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PALABRAS PRELIMINARES 



r Dentro de la evolución histórica r social de las instituciones po-
líticas de México, el Municipio constituye a no dudarlo la manifes
tación más con9iantc de su deseo de progreso. La Historia nos ilus
tra cómo ha sido el desenvolvimiento gradual de esta institución que 
tan entrmiab/emente ha logrado arraigar en la conciencia y en el 
ánimo del pueblo mexicano, porque constituye a la vez que la única 
agrupación política que le brinda la oportunidad de alternar direc
tamente con sus gobernantes en la solución de los mtís apremiantes 
problemas que la vida plantea, el medio rmis directo de obtener la 
satisfacción de aquellas nccesid<ules materiales, espirituales y cultu
rales a las que la simple célula familiar, por su insuficiencia, no 
puede dar cabal cumplimiento. 

Precisamente esta rara simpatía que como institución politica 
ha logrado despertar en el pueblo mexicano -y en general en his
panoamérica- tan esquilmado y abatido por el engaño constante 
que ha sufrido de sus gobernantes -generalmente desvinculados mo
ral y espiritualmente de las comunidades que representan-, r el 
abuso obligado que provoca su ignorancia e impreparación cultural, 
es uno de los motivos que nos Izan movido a asomarnos al campo 
de su· estudio. 

Sin pretender plantear una teoría política del mismo, para lo 
que sensiblemente nos encontramos impreparculos, aparte de que es

ta labor la han emprendido magistralmente en estudios r monogra

¡;as destacwlos sociólogos y pensadores me.ricanos, si intentaremos 

hacer un estw.lio de conjunto del Munil'ipio Mexicano, desentrañan

do su raíz histórica, palpando el ambiente social que le ha servido de 

fondo, destacando aspectos meramente jurídicos del mismo, r final

mente, sin perder de vista la realidad nacional, canalizar rtodos estos 

antecedentes hacia un comentario general del Municipio Mexicano 



como institución constitucional típica, base de nuestra peculiar or

ganización política y administrativa. 

Con toda certeza se ha dicho que el municipio es la primera es
cuela .cívica 1/el individuo, pues en efecto, den~ro de la comunidad 
municipal el dudad ano tiene la oportunidad de participar familiar
mente en los primeros escarceos del arte de gobernar. De ahi que si 
éste se asomara a la vida municipal llevando como antecedentes una 
adecuada preparación educativa, significativamente la pn'maria -ya 
que particularmente en nuestro medio rural no es posible pedir 
mtis-, estaría en condiciones de comprender los problemas más apre
miantes que af celen a su localidad y el mejor modo de resolverlos. 
No queremos decir con ésto, que sea suficiente que el individuo que 
haya cursado tan sólo los primeros años de la educación escolar, se 
encuentre precisamente capacitado para dirigir los de51linos de la co
munidad objeto de nuestro estudio, pues como hemos de ver opor
tunamente, el manejo de los negocios público-municipales ...:._plantea
miento y resolución de los problemas que se re/ ieren a la alimenta
ción, salubridad, transportes, educación y otros semejantes- debe
rán encomendarse a verdaderos técnicos en estas mttterias, que ha
gan una profesión de su actividad a fin de que el desenvolvimiento 
de la municipalidad sea armónico y obedezca a una seria planifica
ción anticipada. 

E-n el desarrollo histórico dedicamos muy pocos renglones a ca
da una de las leyes constitucionales que hemos adoptado, particular
mente dentro de nuestra vida independiente, algunas de ellas sin 
que tuvieran vigencia ni importancia jurídica, pero irtteresantes en 
cULlllto nos ayudan a destacar, a través del transcurso de nuestra 
matizada historia, aquellos elementos, que a pesar de los siglos, han 
trascendido hasta nuestra actualidad, dándole al l\1unicipio Mexica
no una peculir f isonomia. 

En virtud de que el Derecho Municipal en los últimos tiem
pos ha adquirido un auge especial y numerosos tratadistas princi
palmente sudamericanos cultivan fructuosamente esta asignatura, 
hemos <!reído conveniente estudiar algunos aspectos doctrinarios que 
se relacionan con la naturaleza del Mum'cipio, a fin de situar nues-
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tra posición dentro de tan debatido campo, el que a no dudarlo ha 
despertado las más apasionantes discusiones ideológicas. 

Finalmente, al emprender la critica de nuestro sistema munici
pal actual lo hacemos con ánimo constructivo, de alzi que si nos atre
vemos a señalar las niciosas modalidades con que nuestra frustrada 
democracia ha querido desvirtuarlo, negándole su verdadero dina
mismo, vemos en ello la más fiel réplica universitaria con que pue
de roronarse el estudio de una profesión que substancialmente obl1-
ga a dar franco cumplimiento a ese maravilloso lema que sin'letiza 
cabalmente la misión de los Ayuntamientos: "GOBERNAR A LA 
CIUDAD ES SERVIRLA". 
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CAPITULO I 

EL MUNICIPIO EN Li\ NUEVA ESP AFJA 

"La conquista es un acontecimiento comple;o QU6 

comprende la actuación de muchos individuos, las fór· 
mulas de distintos juristas, una gran variedad de le· 
res r el pensamiento de muchos autores. . . Por eso 
los juicios generales simplistas de apología o de de· 
tracción, que han privado en los estudios sobre la 
conquista española, deben sustituirse por el ezamen 
desinteresado que recoja la verdad en todas sus direc· 
ciorzes". (Si/vio A. lava/a: Instituciones Jurídicas en 
la Conquista de América). 



... 

. Temario.-1. Fuent(!-S históricas medi.11tos e inmcdiotas.-2. El Régimen Mu
nicipal Homono.-3. El "tribunus plcbis" como factor de desenvolvimiento del 
principio de iguoldncl social.~l. Crntribución ele! l\fonicipio Homnno o lo lucho 
por lo libertnd indi\·idual.--5. Génesis del Municipio E.spnilol.-6. Su orgnni1.n• 
ción dcmocnltica.-i. Ln Fundación de In Villn Rica ele In Veru Cruz, primera 
institución municipal hispano en In Nucvn Espniu1.-8. lmportonciu de los pri· 
meros fundaciones municipales t'll Américo.--9. Amilisis del problema socioló· 
gico que plnntcnn estos fundacioncs.-10. Lo primero Legislación Municipal. 
Ordenanzas de Corti·s de 152·~ y t 525.-1 t. Otros disposiciones semejantes. Su 
verdadero cspiritu.-12. La meciínicn del Municipio Coloninl.-13. Fenómenos 
sociales surgidos del clwquc de ln cultura cspni1oln con In indígena. La deforma
ción del derecho hispano. 

!.-Sin que pretendamos realizar un apuntamiento histórico 
profundo respecto a los antecedentes europeos que sobre la comuni
dad municipal privaban antes de la gran empresa de la conquist:i 
del Nuevo Mundo, es imprescindible seítrtlar que el Municipio co
mo institución política y social, base de In org1mización constitutiva 
d<' los países occidentales, es estudiado a través de dos di5tintns fuen
tes históricas: una mediata, localizada en las instituciones jurídico
políticas que adoptó Homa a manera de recio5 pilares sobre los que 
descansut-a la fuerza de su grandeza territorial, y otra de carácter 
positivamente inmediato que arranca de las trudiciones libertarias 
del pueblo espni10l en su viril lucha por la reconquista de su suelo 
dominado por los moros. Probablemente nunc .. 1 la historia consignó 
con caracteres mi1s solemnes 111 evolución de una institución que co
mo el Municipio, fundió en el marco de la península ibérica la re
cia tradición del Derecho Homano -robustez en el contenido y en la 
forma- con el temple de un pueblo, que como el hispano, es tan 
sensible a la lucha por la libert:id. 

2.-Roma adop~ó distintas modalidades del régimen munici
pal, según que los pueblos circunvecinos fueran propi'1mente sus 
conquistados o bien ciudades libres que voluntariamente -impe· 
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!idos por los circunstoncios- pasaron n formar parte del imperio, 
e!:tnbleciendo para cod,1 uno ele estos casos diferentes regímenes ju- ' 
rídicos, como lo aconsejaba su inteligente genio conquistndor. 

De esta suerte llPgnron a distinguir los "mu11icipia foederata" 
u ciudades libres que se oclherínn n RomJ en virtud ele la celebra
ción de un pacto, los "municipio coerita" o ciudades estipendiorins 
obligados o pagar un tributo, manteniendo aporte de estos casos de 
adhesión por ln fuerza, fundaciones de tipo ciudad de Roma o bien 
las propiamente llnmndas "colonias romanas". (1) 

Pero de todos estns formas que sólo remotamente revestían ca
racteres de un incipiente municipnlismo primitivo, lo gran urbe 
romana, mantenía, a juicio de algunos historiadores y tratnclistas, 
una activa vida municipal que se reflcjabn a través de sus institu
ciones o por medio de sus funcionnrios quienes forzosmnente debie
ron de enfrentnrsc con graves problemas ele a bnstecimiento, higie
ne y seguridnd en general de una poblnción que en el período cul
minante de su desarrollo alcnnzéi miÍs de un mmón de almas. 

3.-Y es en esta !'.•poca en que la vida municipal propiamen
te emerge como institución político a la superficie de la historia, 
cuando se realza con mayor esplendor la lucha por la libertad indi
vidual puesto que la influencia del pueblo griego como creador de 
valores espirituales encarnados en el habitante del Estado-Ciudad 
conservaba su pujanza indiscutible. Precisamente el am3lgamien
to de la enorme población romana, tajantemente dividida en clases, 
enemigas por la desigual distribución de la riquez·a y honores -en
fc>rmedad que por cierto ha privado siempre en todas las épocas de 
la historia de la humanidad-, por los prejuicios sociales que se fo
mentaban de p3tricios a plebeyos, constituyó un medio propicio pa
ra que el gran núcleo de la población que se sentía discriminada 
realizara el primer gran esfuer.w por lograr una más justa con
sideración social. E.s entonces también, cuando aparece en la es
cena de la vida pública romana ese gran defensor de los intereses 
del pueblo bajo, el "tribunus plebis", primer exponente del valor cí
vico que en el seno de las comunidades debe caracterizar a sus 
miembros. El impulso glorioso que como representantes del pueblo 

t.-El Municipio. -Historia, Nnturalezn y Gobierno-. Sergio Francisco de Ja 
Garzo. Editorial Jus. México, 19+7. Pág. 12. 
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bajo supieron mantener frente al poder del Estado constituido pro
piamente por los patricios, abrió la brecha para que con el trans
curso del tiempo llegaran o escalar las magistraturas más relevan
tes e incluso hasta los mismos cargos pontificios. ( 2

) 

Pero no sólo en Roma, cerebro ele ese gran mundo antiguo, 
campeaba tnl espíritu ele libertad, sino que a las mismas provincias 
sometidas se les dejabn algo de su autonomía administratiV\'l a pe
sar de la presencia del gobernador romano interesado tan sólo en 
el pago del trihutum, goznndo por ello los ciudadonos de algl.lnos 
prettogotivas tales como el derecho de propiedad y la libertad per
sonal. (3) 

4.-El singulnr lugar que este pueblo conquistó dentro de las 
páginas de la historia universal, se mantuvo en cuanto se mantu
vieron también las condiciones de este orden socinl y político de flo
recimiento de la libertad individual y conquistas de los plebe
yos, por ello la historia misma y la sociología no se equivocan cuan
do en la pluma del escritor Reid parecen decir: "L1 primera lec
ción que la historia municipal en el imperio romano nos dá, es és
ta: que la fuerza del poder romano ·aumentó incnlculablemente 
gracias a la amplitud dejada a In libertad local, que su gran época 
se apoy,:¡ en un vasto sistema de autogobierno cívico; que mien
tras se mantuvo la libertad municipal floreció el Imperio y que 
cuando el despotismo domina las municipalidades, la decadencia 
de la gran estructurn imperial se consuma rúpidn y fatalmente". (~) 

5.-Más los antecedentes del l'vlunicipio en general que veni
mos estudiando a grandes rasgos, hay que rustrearlos después de 
Roma en Espaila. La península que tanto b:llalló por lograr la re
conquista del territorio que desde principios del Siglo VIII se en
contraba en poder de los moros, alcanzó su fórmula salvadora en 
la organización municipal de las villas y pueblos que constituían la 
vanguardia más importante frente al invasor. Fué en esta etapa 
histórica cuando los Municipios "adquirieron una fuerza política 
que los reyes respetaban" corno anota con toda precisión don Julio 

2.-Dcrccho Romano. Eugene Petit. 
3.-De In Garza. Ob. cit., pág. 12. 
4.-Rcid. Citado por Posudu. El Rrgimcn Municipal de lu Ciudad Moderna. 

Pág. 42. 
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Jiménez Rueda en su Historia de l.n Culturn en l'vléxico (~), para 
sintetizar rnús adelante en otro pórrnfo de In misma obra la cau
Sfl y la forma como se fué desenvolviendo la municip:ilidad espa
ñola en los siguientes térmi11os: "Forzados por las circunstancias 
de la reconquistn, el monarcn otorgaba a los pueblos, una parte de 
In autoridad que era razón de ser del "imperio": la facultad de 
organizar y admfoistrnr la justicia dentro de la jurisdicción de las 
yilJas; In facultad ele elegir sus propias autoridades, ele administrar 
sa haciencl:i, de aceptar los tributos que la Corona les imponía. Así 
quedaron establecidas en loo; fueros estas franquicias que hnbían de 
ser la has~ del derecho municipal". (º) E.s decir, que los monarcas 
cspmioles a pesar de que su "impcrium" lo hncían clesc~rnsar en 
mandatos diYinos conforme n la secular tradición de la época, no 
tuYicron más remedio que "devolver" n los pueblos un poco de la 
libertad y de los derechos que les habían esquilm:ido en nombre 
de aquel principio, con objeto de que la luchn por Ja reconquistn del 
territorio cspni1ol fuera posible y volviera a qucdnr bajo sus domi
nios sacrificando su interés momírquico, egoístamente, frente a la 
uutonomia municipal. 

6.-La estructura municipnl que adoptó entonces España era 
francamente dcmocnitica, y la form.1 de elección de los funciona
rios o discusión de los negocios públicos que afectaban n las locnli
<lndes, evolucionó del concejo abierto al concejo cerrado o cabildo 
en cuanto el crecimiento ele las pobbciones exigía por mayor co
modidnd este último sistema. El ciuclnclano pnrticipaba directamen
te en el manejo y orientación de la vida de la comunidad, y puede 
afirmJrse que la época en que culminó su miis elevado florecimien
tn ni en los tiempos modernos o contcmporóneos ha alcanzado pa
rangón. 

El respeto más absoluto de los sentimientos religiosos indivi
duales y el culto <!) bogar ccnstituían la base social sobre la que 
descans·:iba esta organización, por lo que el espíritu de solidaridad 
fomiliar mientras se consumaba la reconquista de la península se 
mantuvo inalterable. El vecino se sentía amparado y jugaba Jim-

5.-Historin de In Cultura en México. El Virreinato. Julio Jimónez Rueda. Mé· 
xico. 1950. Pág. 73. 

6.-ldern, pág. 73. 
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píamente su verdadero popel dentro de la comuna municipol pues· 
to que veío en el Ayuntomiento el cuerpo de genuinos representnn· 
tes de sus intereses e inquietudes morales -religión, p:itria- y 
materiales. Por desgmcia para In historia del municipalismo espa· 
fiol que tan brillantes perfiles iba desaibiendo en su trnyectoria, 
en cuanto se consumó 1:i taren ele Ja reconquista insistieron los 
monarcas en sus ansias de ccntrnlización y el esplendor del mtmi
cipio hispano declinó radicalmente cuando el monarca Carlos V 
en los precisos momentos en que ya ~e \'islumhraba ki conquista del 
Anúhuac, afio de 1519, enviaba a las provincias de la península, 
gcbernndores, corregidores y alcaldes mayores a que tonnsen pose
sión de esos dominios en nombre de w real persona. e) 

Consideramos que este hecho tiene una significativa importan
cia histórica, par cuanto que mús adelante hemos de ver que con 
motivo de k1s primeras fundnciones municipales en América reali
zc..das por los soldados conquistadores, se trusplantaba Ja auténtica 
01ganización municipal con b:ise en una comunidad regida por 
principios democráticos en la forma en c¡ue existió en las mejores 
épacas del municipalismo peninsular, y no el sistema de nombra
mientos por el monurcn, a pesar de que esta era la forma entonces 
vigente en España. 

7.-Después de esta -bre..-e exposición que nos ilustra somera
mente sobre la forma que el municipio como comunidnd natural, 
social y política adoptó en los tiempos del imperio romano y más 
adelante el floreciente desem·olvimiento que alcanzó en el territo
rio espaiiol, es oportuno que abordemos el estudio de esta institu
ción dentro de b Nueva Espnfia, por constituir este período de nues
tra historia, el antecedente mns inmediato u nuestra actual organi
zación polític:i y administrativa. 

Cuando don Hernando Cortés funda el Viernes Santo 22 de 
Abril de 1519 el primer Ayuntamiento en la Villa Rica de la Ve
rn Cruz, la historia política de ln Colonia se inicia al mismo tiem
po. Este acto que precede tod:i la actuación posterior del Capitán 
General ha sido comentado en innúmeras obras por tratadistas e 
historiadores. Desde luego, el fondo político de tal comportamiento 
es manifiestamente el obtener la sanción jurídica de los propios 

7.-De la Garza. Ob. cit., póg. 20. 
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compaiicros de nventura a su inconfundible deseo ele independizar
se de las órdenes recibidas del Gobernador Diego Velázquez. Pues 
es claro advertir, que para el genio preclaro del conquistador no era 
suficiente emprender tareas simplemente <le "rescate" en tierras 
que estaban scductoramente exigiendo un mayor esfuerzo de au
dacia y valor. Precisamente nos relatan los cronistas de la época, 
cómo los mensajeros de paz que enviaba el emperador Moctezuma 
p1m1 que transmitiesen a los hombres blancos y barbados su deseo 
de que regresasen a las naves, muy lejos de obtener este resultado, 
alentaban con sus presentes de oro, plumas, joyería y relatos sobre 
la gran Tenotchtitlán -ciudad de leyenda situada sobre una lagu
n1.1- al espíritu aventurero de Don Hernando a continuar adelan
te con la empresa que mentalmente ya se h:ibia trazado. Por eso 
fué que con una gran intuición de lo futuro fundó la villa y consti
tuyó el primer Ayuntamiento "nombrándose a los alcaldes, regido
res, alguacil mayor, maestre de campo, contador y alférez real". (8 ) 

entre sus mús allegados, la mayor parte de los cuales se distinguie
ron sobremanera como capitanes o bravos soldados del p:irti<lo de 
Cortés. El historiador Orozco y Berra nos dice: "Componiase la vi
lla de las enramadas construidas; quedó colocada l:i picota en me
dio de la plaza, y fuera ele la puebla una horca, signos ómbos de ju
risdicción señorinl". (º) 

Enseguida se otorgnn n Cortés títulos de Capitán General y 

Justicia Mayor, "delante de un escribano del rey que se decía Die

go de Godoy" ( 1º), por lo que para un espíritu tan meticuloso en 

estos menesteres como lo era Cortés, precisamente por sus experien

cias que como escribano había adquirido en Cuba, se consideró a 

partir de tnl investidura con los suficientes poderes políticos y mi

litares que le permitieran seguir adelante y sin contratiempos le

gales, con su empresa. 

8.-Por su parte Don Toribio Esquive! Obregón, califica a tan 

8.-Historia Verdadera de la Conquista de la Nueva Espaim. Ilcrnnl Dinz del 
Castillo. Madrid, t 9+2. Cap. XLII. 

9.-0rozco y Berra. Historia de México. Pág. t 46. 
10.-B. Diuz. Oh. cit., Cap. XLII. 
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trascendental acto de func1aci6n como "la primera democraci:i en 
el continente americano". ( 11

) 

Ya nvisorúbnmos anteriormente c6mo esta primera forma de 
trasplante del municipio espafiol a tierras de Américo no siguió la 
V€:rdadera fisonomía que en el oí10 de 1519 configuroha al munici
pio español, en donde hacía tiempo había quedado proscrita la elec
ción por cabildo o concejo abierto, puesto que todos los nombro
mientos derivaban de lo nuto1idnd real. En apoyo o tv;la obserYaci6n 
transcribimos un pílrrufo tonwdo de uno de los cnpítulos de lo obra 
"El Fuero del Municipio" de Julio D'Acosta y Esquivel O. que 
scbre el particular escribe: "h1s ciudades en que no intervenía ca
pitulación, se funclnhon por lo reunión de individuos que sefinla
bsn sus propias ordenanzas y nombraban sus propias autoriclodes" 
-<::orno únicos casos la Villa Hica de la V era Cruz y la Villa de 
Snn Sebasti{111 de Lc6n- "A diferencio de lo que octllTÍn en la pe
nínsula el cabildo o consejo abierto no tuvo vida legal en nuestras 
ti<:rras; las ordenanzas, leyes y reales cédulas, solo se ocupan de 
él para prohibirlo ... " (1 2

) Es decir, que extraviadas en Espai1a 
por completo los formas de elección clcmocrí1ticn que imperaron 
en la época del esplendor de su ré~gimen municip:Ü ror el adveni
miento del centralismo propio ele los regímenes monárquicos, sin 
embargo en las primeras fundaciones de la Nueva España, tuvieron 
un incipiente despertar que por desgracia tan sólo se localiza en los 
dos casos citados, de oquí que con tocio acierto Don Julio Jiménez 
Rueda a quien ya hemos citado anterionnente, se exprese así de es-

-; te cwioso y singular fenómeno: "El Ayuntamiento tuvo en las tie
rras recientemente descubiertas por los espafioles una importancia 
que ya había perdido en tierras de Castilla", para agregar más ade
lante que de este modo "se reanudaba así en la Nueva España la 
vieja tradición que tonta importancia había tenido en la Edad Me
d..1 espafiola con los fueros concedidos por los reyes a las ciudades 
durante la reconquista primero, y en la época de la lucha de los 
nobles contra el H.ey, en las postrimerías del Medievo". ( 13

) 

11.-Apuntes parn la Historia d<'l Derecho en México. Ed. Polis. Ed. 1938. To
mo 11, pág. 208. 

12.-El Fuero del Municipio. Pág. 101. 
13.-Julio Jiménez l\ueda. Ob. cit., págs. 73-·1-. 
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9.-Creemos oportuno abrir aquí un paréntesis con objeto de 
desbrozar algunas nociones al margen del más importante aconte
cimiento de que fuera testigo el Siglo XVI: la conquista del llama
d0 imperio azteca, puesto que su realización abrió plenamente las 
puertas para que el fecundo caudal de la civilización occidental más 
adelantada de la época se desparramara sobre el suelo americano, 
así como por )ns múltiples consecuencias que este acontecer aca
rreó en todos los órdenes de la cultura y por ende en el orden de 
la organización política y administrativa objeto ele nuestro estu
dio, que durante tres centurias se consolidó dentro de los extensos 
límites geográficos de la Nuern Espniw. 

Desde luego, el antilisis de tan relevan te hecho histórico ha si
do efectuado ya desde distintas posturas ideológicas o meramente 
políticas por el f.1tal simbolismo sociológico que implica el primer 
roce de las dos opuestas civilizaciones: la aborigen y la hispana. 
Por nuestra parte y como hemos anotado ya en las primeras pági
na de este modesto trnb:1jo, nos interesa contemplar el vivo espec
táculo del ambiente social que imperó en esta primera etapa de 
nuestra his!oria, porque consideramos que es ahí en donde deben 
rastrearse las verdadcrns raíces que hicieron posible l:i persistencia 
del municipio, a pesar ele los esfuerzos que se han hecho hasta nues
tros días para des,·irtuarlo. 

Acostumbrados como estaban los súbditos del Anáhu:ic y pue
blos circunvecinos a padecer una constante tiranía de sus empera
dores, de las tiranías m<'is ominosas de que nos dá cuenta la histo
ria, ya que In centralización del poder en manos de los monarcas 
era trn·;cenclental y absoluta sin que aquellos alcanzaran nunca In 
posibilidad de participar aún cuando fuera elementalmente en In 
direcci<.n de los asuntos públicos; inconscientes de comprender que 
el hombre por sí mismo puede lograr una personalidad que en de
recho le• garantice una participación cívica activa en 1;1 ciudad, ya 
que tndo e~to era exótico a su peculiar organización social y tradi
ciones, al consumarse la caída de Tenotchtitlán e instituirse las 
nuevas modalidades sociales hispanas, así como las de carácter par
ticularmente político, encontraron en la organización municip:il un 
horizonte nuevo dentro del paisaje de sus seculares tradiciones: el 
hombre tenía la posibilidad no solamente de moverse como súbdito, 
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sino de comportarse como ciudndano, y si bien es ¿ierto que en un 
principio no tuvieran motivaciones sentimentales para convivir den
tro del Municipio considerado como entidad política, pues el cho
que psicológico terrible que sufrieron con motivo de la dominación 
que arrastró ln caída de su civiliznción -que ellos encontrnbnn des
lcmbrante- por hombres procedentes de lugares ignotos que da
bnn cumplimiento con su venida a la leyenda de sus mayores, des
quebrajó tod:i su moral interior e hízoles perder la noción de la pa
tria, no por ello dejaban de comprender que dentro del reducido 
círculo geográfico de la jurisdicción municipal, podían persistir la
zos de familia, creencias e intereses de grupo que los afirmaba ro
tundamente al suelo en que vivían. 

M1ís tarde, cuando y:-. el fenómeno del mestizaje fué conf ar
mando la nueva nacionalidad étnica, y en virtud de que las clases 
no espnfiolas --castas sociales- padecían la angustiosa discrimina
ción racial de los peninsulares, al grndo de que los miembros de 
nquellius no podínn aspirar jnm1ís a puestos de responsabilidad 
política, el Municipio significaba para ellos, además de la corpora
ción natural uccesaria par:-. la satisfacción de sus mús apremian
tes necesidades materiales, el \mico medio de vinculación espiritual 
que los identificaba como grupo social con peculiares característi
cas no connotadas en el elemento hum.1no indígena o espailol. Era 
la época en que la mezcla de la sangre blanca, negra e indígena pro
dujo las más extrailas combinaciones que los sociólogos intentan in
dividualizJ.r, El criollo mismo, que constituía el estrato social más 
cercano al conquistador, apenas si podía aspirar a través del Ayun
tnmiento a sentirse su propio gobernante, pero ésto sólo en las más 
elementales funciones cívicas. Por eso seria a no dud:-.rlo, que bus
cara satisfacer en el cultivo del intelecto su aspiración a pertene
cer -y de hecho así f ué- a la aristocracia del saber, que era un:i 
postura muy por encima de la alcanzada por las castas sociales, que 
no tuvieron entonces más mérito que ser pilares involuntarios de 
la nueva nacionalidad en formación. 

El análisis sociológico puede aún penetrar m{1s, pero bástenos 
estas cuantas nociones para apoyar nuestro punto de vista, respec
to u la import:mcin capital que adquirieron los municipios a pesar 
de tedas las imperfecciones que arrastraban, como los mús pujan-
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tes elementos politicos y sociales configurndores del México de hoy; 
por eso nuestra tradición municipal arranca de las más profundas 
raíces aparejadas al inicio de nuestro nacer histórico y nunca ha 
perdido su verdadera esencia a pesar de que en largos períodos 
de nuestro desenvolvimiento lo hemos postergado, y sólo a partir 
de nuestra más reciente Carta Constitutiva lo hemos sancionado 
jurídicamente -si bien en forma deficiente e incompleta- reco
nociéndole su verdadero e indiscutible valor histórico y político. 

10.-La trayectoria histórica del régimen municipal colonial 
después de las primeras fundaciones de este género, tiene su base 
en una amplísima legislación que desde las Ordenanzas de Cortés 
de 1524 y 1525, en las que minuciosamente se seírnlaban las obli
guciones de los vecinos., mantienen rasgos del régimen militar a 
que estaban sometidos por imperativos de la conquista, los primeros 
colonizadores. Así, por ejemplo, nos instruye sobre el particular 
Dou Toribio Esquive! Obregón, de In primera a In quinta ordenan
zas "imponían la obligación n todo vecino de prestar el servicio mi
litar, graduando las armas que habían de tener par el número de 
indios que tuviese de repartimiento, pasar revista, o "hacer alar
de" ante los alcaldes o regidores de villn", o bien, estatuyendo obli
gación de "sembrar hasta mil sarmientos de la mejor vid que se 
pudiere cada afio'', difundir la religión católica entre los indios, 
procurar su alimentación y educación; la décima cuarta que estable
cía la prohibición a los espai1oles <le exigir el pago de tributos en oro; 
eu la décima-novena "quedaban obligados los españoles a residir 
en el país por ocho aúos so pena de perder todo lo adquirido y ga
nado", y por lo que se refiere propiamente a la organización polí
tica <le los ayuntnmientos las propias Ordenanzas de Cortés de 1525 
establecían que "en cada villa había de haber dos alcaldes con ju
risdicción civil o criminal, cuatro regidores, un procurador y un es
cribano" que servía de secretario en las funciones del consejo. (i<) 

Por otra parte y refiriéndonos a las ventas de alimentos al pú
blico, quedaba al cuidado de un "fiel" el que éstas se ajust.asen a 
los precios previamente establecidos y vigilasen el buen estado de 
las pesas y medidas. "La hortaliza, el pan y el pescado debían ven-

14.-0b. cit., págs. 210 a 212. 
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c!.nrsc precisnmente en la plaza pt'1blica, y el pan había de tener el 
peso fijado previamente por el consejo". (1n) Es muy significativa 
la cbservación que hace Don Toribio l~quivel Obregón, sobre la re
glnmentación dada por Cortés respecto a que los alcaldes y regido
res no podían celebrar cabildo sin estar él presente o su lugartenien
te; "de haber seguido Cortés en el mando de la Colonia -nos dice 
Don Toribio- el régimen municipal habría evolucionado en un go
bierno parlnmen tario". ( 16

) 

11.-0tras disposiciones igualmente interesantes por el espíri
tu democrático que las inspiró, si bien referidas únicamente al ele
mento espaliol -ln clase en el poder- las tenemos ejemplificadas 
en las Actas de Cabildo de la Ciudad de México de 3 de Junio de 
15Z4, 22 de febrero y 20 de julio de 1526 en las que se establecía 
"que todas las villas de españoles de Nueva España nombraran pro
curadores que las representaran en los casos de interés general". (H) 

Las funciones de los ayuntamientos se limitaban específica
mente al cuidado de las obras ptíblicas (casas de cabildos, alhóndi
gas, puentes, caminos, etc.) cuidado y vigilancia de los mercados, 
ventas y mesones, poiicía, orden, cuidado de los pastos, montes e in
cluso llegó a tener la importante función de resolver "sobre la re
partición de tierras, aguas, abrevaderos y pastos, iacultad que la fué 
cercenada por Felipe 11 en 20 de noviembre de 1578". (1R) 

En cuanto a los bienes de que disponían los consejos para el 
buen desempeiio de sus funciones públicas, se encontraban dotados 
dr. un patrimonio constituído par los bienes comunes y propios que 
les aseguraban su independencia. Por otra parte eran muy signifi
cativas por el gran senricio social que prestaban, las alhóndigas y 
los pósitos que desaparecieron totalmente cuando la extinción del 
régimen colonial. (1") 

Además de todas estas dispasiciones mencionadas, los monar
cas españoles desde los primeros años de la incipiente vida muni
cipal, acordaron otras muchas en las que manifestaban un escla-

15.-0b. cit., pág. 213. 
16.-Toribio Esquive! Obregón. Ob. cit., pág. 214. 
17.-Idem, ¡)ág. 24-0. 
18.-ldcm, pág. N9. 
19.-Idem, pág. 265. 
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recido celo porque estas conmnid:i<les conservaran cierto indepen
dencia frente a los otros poderes constituidos. Como ejemplos te
m'mos lns siguientes singulares cfüposiciones que sólo enunciamos 
cxtractivnmente pnrn dar idea de lo afirmado: "Que las elecciones 
y cabildos se hagan en bs casas de los nyuntnmientos y no en otra 
r11rte¡ que los gobernadores r.o hog.111 los cabildos en sus casos, ni 
lleven a ellas ministros militares; que foltando el gobernador se 
pueda hacer cabildo con un nlcnldc ordinario; que los Vineyes, 
Presidentes y oidores no impidan las elecciones n los capitulares; 
que los gobernadores dejen n los regidores usar sus diputaciones y 
votar libremente; que ningún gobcrnudor pueda pedir ni solicitar 
votos, y ni regularlos se hallen dos regidores; que los gobernada. 
res no obliguen a que los votos de cabildo se escriban en papel suel
to, ni finncn en blanco; que en las elecciones de oficios que tengan 
''oto se guarde In forma de esta ley; que cuando en el cabildo se 
trnt.aren negocios que toque a capitular se salga fuera; que los cé
dulas para el gobierno de la provincia estén en lns arcas de los ca
bildos; que un oídor de turno revea lns cuentas que el cabildo toma
re; que en ninguna ciudad, villn o lugnr se elijan más de dos nl
caldes ordinarios; que en lus ciudades haya doce regidores, y en 
las demás villas y pueblos seis, y no mús; que en las elecciones con
CPjiles no voten los parientes por sus parientes en cierto gr:ido; que 
pnra los oficios se elijan vecinos; que los alcaldes ordinarios y re
gidores no traten en bastimentas; que en las reducciones haya al
ci•ldes y regidores indios; que los alcnldes de las reducciones ten
gan b jurisdicción que se declara ... " eº) y o:ras muchísimas que 
como las anteriores, muy curiosas y singulares pudieran citarse. 

12..-Hasta nhora hemos contemplado nl Municipio como ;ns
titución autónoma, pero si estudiamos la mecánica del mismo al 
formar parte del complicado engranaje de la organización palítica 
y administrativa de la Nucya Espafia durante los trescientos años 
dt• régimen co10ma1, podríamos destacar las siguientes observacio
nes: 

a) La estructura política del virreinato tenía como principio 
rer.tor una total y absorbente centralización, jerárquicamente esta-

20.-Frnncisco Surtí. Municipios (Tesis). Gualcmnla. 1!J28. Págs. 86 a 92. 
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blccidn en cuanto que los organismos de la administrnci6n de jus
ticia y gobierno en general reconocían como máximo jcr:lrca en el 
continente, nl Virrey, representante directo de la "persona del rey", 
y en la península ni Consejo de Indias y al manaren cspai1ol. En 
el orden inmediato inferior las Audiencias que representab.:m uno 
<le los cuerpos políticos fundomcnlalcs en el plan del gobierno vi
rreinal. Las audiencias que ernn un cuerpo colegiado funcioonhnn 
t.rmo autoridades aclminislrativns y judiciales. (21 ) L.'.1 Audiencia 
de México cm el tribunal de apelación mns alto en la Nueva Espa· 
1in en materia de justicia, de ahí el que tuviese un numeroso cuerpo 
de oficiales y funcionarios. Lns Auclicncins se .subdividían tP.rrí
torialmentc en Gohernnciones, Corregimientos y Alcalclias. Según 
Orozco y Berra a la Audiencín de México corres¡xm<lía el control 
de treinta alcaldes mayores y cuarenta y seis corTegimientos. (22 ) 

Los gobernadores eran nombr.1<los por el Virrey, excepción hecha 
del capitón general de Yucatim que Jo era directamente por el rey. 

Los gobernadores y capitanes generales n su vez podían nom
brar a los alcaldes de su jurisdicción. Durante el siglo XVIII en que 
el sistema colonial alcanzó su mayor esplendor, cada reino y cada 
provincia estaban divididas en un buen número de alcaldías mayores; 
cada alcaldía mayor en alcaldías menores y cada alc:ildín menor 
en encomiendas. Las alcaldías mayores cstuban formadas por un 
conjunto de municipios. Sus titulares, los alcaldes mayores o corre· 
E,ridores podían llegar a gobernar por muerte de los gobernadores 
mientras se nombraba otro. Los corregidores fueron puestos en to
das las cabezas de provincia o lugares donde p:irecieren ser nece
sarios para "gobernar, defender y mantener en paz y justicia n los 
espafloles e indios que las lrnbítaban". e3

) Los alcaldes menores 
pndlan ser elegidos por los vecinos y naturales de las ciudades, por
que, como dice Agustín Rivera en su "Virreinato de In Nueva Es
pt1ña", "si para otros cargos suele estar prohibido, en éste no lo es
tá. e•) 

Más abajo de la escala político-administrativa en el transcur-

21.-Breve Historia de las Divisiones Territoriales. Edmundo O'Gonnnn. México, 
1937. Pág. 21. 

22.-ApunlL>s puru la Historio de In Geografía en México. Manuel Orozco y 
Berra. México. 1881, Págs, 212 u 214. 

23 y 24.-Agustín Rivera. Ob, cit., págs. 116 n t 18. 
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so del Siglo XVIII se situaba a "un cuerpo de vecinos, españoles 
y criollos llam:ido Ayuntamiento (que) gobernaba un Municipio 
cuya cabecera era una ciudad o villa". (25 ) 

El mismo autor que nos ha servido de guía en l:i redacción de 
este punto -Agustín Rivera- anota que el Ayuntamiento de la 
Ciudad de México, se componía de un regidor, dos alcaldes ordi
narios, doce regidores propietarios y perpetuos, seis temporales, pro
curador del común y su1dico personero, secretario, tesorero y otros 
varios dependientes. Ern, por decirlo así, el modelo de los demás 
de la Nueva Espaila si bien éstos con menor número de empleados 
en relación con la importancia ele la ciud:id o villa. 

Asimismo registran los historiadores a una junta de caciques 
e indios nobles que "gobernaba un municipio cuya cabecera era un 
pueblo compuesto de puros indios llnmados "repúblicas", y consig
nan también una curiosa organización dentro del ayunlnmiento: el 
de los "provinciales" que fonnaban en conjunto un gran cuerpo, 
J quic~ el Barón de Humboldt en su "Ensayo Político de la Nue
va España" hace ascender a más de 20,000 hombres, "muy bien 
armados, dice, mejor que los del Perú", atribuyéndoles su origen a 
la "vanidad de un corlo número de familias cuyos jefes aspiran a 
títulos de coroneles y brigadieres". (2°) 

b) El Municipio ocupaba conforme a esta peculiar organiza
ción el lugar más bajo de la escala político-administrativa, y a pe
sar de que se dictaron múltiples disposiciones a fin de mantener su 
autonomía, ésta llegó a ser muy limitada por las frecuentes intro
misiones que a todo momento sufrían de los funcionarios superio
res. Sin embargo, llegaron a prestar algunos servicios públicos y so
ciales de gran valor para las comunidades. 

e) No existió prácticamente una verdadera democracia muni
cipal, pues salvo dos casos de cabildo abierto -Vera Cruz y San Se
bastián de León- en todos los demás casos los funcionarios eran 
impuestos por lo que se restaba a la población su verdadera impor
tancia. 

d) El prurito reglamentista que vigilaba todos los pasos de 
los organismos de gobierno -un verdadero sistema de policía- no 

2?.-Agustín Rivera. Ob. cit., pág. 120. 
26.-Alejandro de Humboldt. Ob. cit., Libro VI, cap. 4o. 
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tc~nía más finalidad que lo de conservar el coloniaje y los provecho
sos rendimientos que se obtenían con la explotación de Jos recursos 
naturales del país. 

13.-Finalmente, y a fin ele conclnír con el análisis socioló
gico que nos hemos propuesto realizar si bien a grandes rasgos, de 
esta época histórico que ya ha quedado totalmente superada por el 
tiempo y por la evolución integrnl de nuestras instituciones sociales 
y políticas, debemos connotar otro fenómeno surgido del choque 
de las dos culturas, la indígena y la hispana, enormemente distan
ciadas por sus característicos morales y culturales. El elemento es
pañol, acostumbrado a cumplir celosmnente con sus arraigadas lra
d:iciones de libertad, brotadas en la lucha que sostuvo contra los 
invasores de su península y convencido en su fu ero interior del res
peto más absoluto que debía guardar a los monarcas, sus gobernan
tes por la grncia de Dios, al dominar las tierras producto de su 
conquista, transfiguraba completamente esos principios y acomoda
ba su f é y creencias a las nuevas circunstancias del medio físico y 
social de América, desvirtuando el verdadero sentido cristiano que 
presidía la legislación de Indias. En efecto, se valían de todos los 
recursos a fin de poder mantener por encima ele ese espíritu cris
tiano una fatal dominación que les permitiera disfrutar de las situa
ciones de privilegio que aspiraron alcanzar cuando soldados. Des
vinculados por grandísimas distancias de la península a la que tar
díamente llegaban las noticias de su rccriminable compo11amien
to~ perdían el miedo a ser enjuiciados por sus actos y se entregaban 
en muchos casos a In explotación despiadada de los naturales. Pe
ro así como se dieron los miis odiosos ejemplos de trato inhumano 
pera los indios, también los más preclaros varones como Vasco de 
Quirogn, Barlolomé de las Casas y otros muchos, luchaban por 
atemperar los males que éste último calificnba como causantes de 
b destrucción de las Indias. 

El indio, por su parte, perdía el orgullo de su pasado glorioso 
y bajo las mismas influencias perniciosas "era factor en la defor
mación de su derecho" -al decir de Esquive! Obregón- para agre
gar más adelante que el resultado de todo esto "fué un estado caóti
co". (2 1

) 

27.-Toribio Esquive) Obregón. Ob. cit., pág. 73. 
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En estas condiciones, lns instituciones políticas o sociales en 
general no podían alconznr perfiles propios, porque monteníanse 
e:n una constante transformación motivada por los continuas refor
mas a sus legislaciones, ya que la actitud asumido por los monarcas 
-a no dudarlo bien intencionados por sus fines pero ignorantes 
absolutos de la realidnd- de remitir constantemente nuevas regla
mentaciones, decretos y acuerdos, sean el origen por el cual el ele
mento peninsular creara esa singular situación cuando al referir
se a alguna nueva disposición se decía: "obedézcase pero no se 
cumpla". El Municipio que como ya hemos expresado anteriormen
te fué la única institución dentro de la cual las castas lograron des
envolverse un poco, particularmente enterándose en las relaciones 
d<> vecindad de las inquietudes y modo de pensar y sentir de sus 
semejantes, al participar en el juego de tan compleja realidad socio
política fué el único guardián de los intereses de aquellos grupos 
raciales que constituían su población, los que incomprendidos es
piritual y moralmente durante tocio el período colonial de nuestra 
historia, fueron la causa directa del movimiento que perseguía el 
logro de un nuevo orden social y que a partir de nuestra indepen
dencia, plasmó en un conjunto de disposiciones de tipo constitucio
nal y de todo orden que pretendían cristalizar tan nobles inquie
tudes. 
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CAPITULO II 

EL MUNICIPIO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

La historia del Municipio en el Mézico Indepen· 
diente es la historia clínica de un organismo fuerte, 
bien constituido, que reacciona r se desangra, pero 
que sobrevive a pesar de todos los n1edios que se Izan 
usado para tratar de acabarlo. (Julio D'Acosta r fa. 
quivel O. en "El Fuero del Municipio".) 



• , 

... 

Te1U11rio.-B. Panorama socinl de los movimientos de independencia en 
Américn.-15. El Municipio en In Constitución de Códir. de 1812.-16. La Consti
tución de Apatr.ingrín de 22 de Octubre de 1813.-17. Plnn de la Constitución 
Pollticn de In Nación Mexicnnn.-18. El Acta Constitutiva y In Constitución de 
1824.-19. Lns Si1?te Leyes Constitucionnles.-2.0. Lns Bases de Organización Po
lítico de In República Mexirnnn.-21. El Estatuto Orgánico Provisional de 1856.-
22. Perjuicios ocasionndos ni Municipio por !ns Leyes de Desnmortiznciún.-23. 
Los Municipios no deben inten·cnir en labores clcctornle.s.-2·t La Constitución 
Politica de 1857.-25. El Municipio durante la épocn Pcrfiristn. 

14.-La trayectoria que describe el Municipio a través de la 
etapa histórica que arrancando del uño de 1810 llega hnsta nuestros 
días, estú plagnda de contradicciones aparentemente inexplicables, 
pero que inconcusamente obedecen al desajuste p<.ilítico y social 
que tocia lucha de independencia provoca irremediablemente en el 
fondo del secular vh-ir de un pueblo. Romper con las pasadas tra
diciones que la práctica inveterada de varias centurias ha arraiga
do hondamente en el pensamiento de los hombres educados a la 
luz de un mismo criterio unificador, constituye una dura prueba 
p<.>rn todo pueblo que aspire a lograr su libertad, porque desenca
dena sobre sí las más enérgicus y violentas venganzas en su contra. 
Por eso las revoluciones trastornan todos las instituciones, .osolon 
~odos los principios, olvidan los valores morales de respeto a lo pro
piedad o a la vida y se entregan desenfrenadomente a la consecu
ción violenta de sus ideales. Así fué la revolución mexicana de in
dc:pendencia desde su iniciación y marcó el paso a los siguientes con
vulsiones políticos que surgían de hombres contra hombres o prin
cipios contra principios antes de encontrar el reposo que siguiera 
a la tormenta social. Los hombres combaten al principio en desor
denada confusión alucinados por obtener un rápido triunfo, presio
nando como sólo lo puede hacer una fuerza irresistible que rompie

ra de pronto los muros que la contiene, desparramándose en alud 
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incontenible. Más tarde, cu:mdo ya se han logrndo alcanzar triun
fos militares, se realiza la orientación política del movimiento ela
borando planes y programas de gobierno y ennrbolando estanJar
tes que despierten heroísmos en b multitud. Es la génesis y el des
envolvimiento a grandes trnzos de los movimientos de independencia 
en los países de América durnnte el Siglo XIX. 

15.-La primera Constituci<Jn Política que tuvo In Nueva Es
pafia fué consecuencia de la intervención Napoleónica en la penín
sula y del despertar cívico del mismo pueblo espafiol, cuya promul
gación fué hecha en Cúcliz el año de 1812. Si bien fué juracla en Amé
rica por las autoridades que tr:insitoriamente conservaron el pader 
en nombre de los monnrcas, no tuvo una vigencia efcctivn, porque 
además de que el movimiento de insurgencia hacía penosn su apli
cación en el dilatado territorio mexicano, no contenía en sí la pauta 
que resolviera las inquietudes de los amerirnnos a pesar de que ya 
establecía nlgunos principios de avanzada concepción social que 
distaban mucho de ser simples exponentes de la voluntnd regia. La 
Constitución de Cñdiz tnn sólo hacía una breve referencia a los 
Ayuntamientos y n las juntns provincinles. Por desgracia, In recia ' 
tradición municipal espai1ola no f ué captada en el articulado de esta 
ley fundamental, que más bien desvirtuaba el verdadero sentido 
<le la comuna municipal cousidernndoln como una entidad des
ccntrali:iada. 

"El horror al federalismo -nnota Tena Ramírez al emprender 
la crítica de la Constitución gaditana- manifestado vnrins veces en 
Cádiz y fundado en el temor de que ese sistema favoreciera In eman
cipación de las colonias, produjo en la constitución un régimen ce
losamente unitario. Sólo dos instituciones se concedieron a la ,·ida 
local: el Ayuntamiento y el gobierno político de las provincias. Pe
ro el ayuntamiento, aunque elegido popularmente no era el anti
guo municipio, abolido por el poder absoluto sino que se creó como 
una mera dependencia del ejecutivo para atender las necesidddes 
locales" e8

). "Parn el gobierno interior de los pueblos habrá ayun
tamientos ... ", ostablecín el artículo 309 del citado código político, 

28.-Felipe Tcnn Rnmírez. México y sus Constituciones. Ed. Polis. México, 

.. 
' 

1937. Pág. 57. ,. 

36 



"'··j 

·.) 

y el 310: "Se pondrán ayuntamientos en los pueblos que no le ten
gnn y en que convengo le haya ... ". 

Como yn indicábamos ln Constitución de Códiz, no tuvo en 
América vigencia real, pues tan sólo tratándose de la libertad de 
imprenta y de las elecciones municipales prctendióse aplicarla. Pero 
por los pclibrros que .Jcnrrca bnn tnn poderosas nrmns en las monos 
de un pueblo sublevado, In primrrn levantóse n escasos dos meses de 
su implnnt,1ción y en cuanto a las elecciones municipales tuvil•ron 
también que ser proscritas por el mismo régimen que las había re
conocido, cuando la realid:id del sentimiento social derrotaba por el 
,·oto de los criollos y mestizos n los ('spaiiolcs que perdieron todas 
las elecciones. Como consecuencia de esta franca rebeldía popular 
r:n contra de sus sojuzgadores, no c¡ucdéi otro recurso al virrey V ene
gns que desconocer aquellas y resolver r¡ue contürnar:i el nnti¡::uo 
ayuntamiento dominado por los cspai10les. 

En realidad la Constitución de Cádiz respondió a los más fer· 
vientes anhelos del pueblo cspni1ol por gobernarse a sí mismo; re
presentaba la mnterializnción escrita de esos anhelos y a fin de no 
perder In oportunidad histórica <le nlcanzar su autodeterminación, 
atribuyóse ni poder legislativo el pupe! rnús importante dentro de la 
nueva fórmula polític:J. El monnrca yn no Yolvería con sus viejos 
fueros ilimitados sino que debería de reconocer a partir de enton
ces que el verdadero depositario de la soberanía lo era el pueblo. La 
historia de la libertad del hombre que se identifica plenamente con 
la historia del Municipio, encuentra entonces en Espnila y en Mé
xico su primer reconocimiento emanado de los diputados, represen
tantes del pueblo, y lo que es mús, obtiene su primera sanción jurí
dica constitucional. 

16.-Mientros la efervescencia revolucionaria tomaba cada vez 
perfiles más violentos, los soldados insurgentes pensaban además 
de en los hechos de armas en organizarse políticamente. Así surge la 
Junte de Zitácuaro bajo el patrocinio de Rayón, heredero de In glo
riosa responsabilidad de continuar el movimiento a costa de lo que 
fuere necesario, siendo más adelante redactada a inspiración del cau
dillo Morelos, la Constitución de Apatzingán de 22 de Octubre de 
1813, primera constitución insurgente, que aún cuando "no fué 
Ley, ni tuvo vigencia, ni vale nada como antecedente de nuestras 
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constituciones posteriores", al decir del maestro Tena Ramírez, sin 
embargo "el hombre que la inspiró bien merece un lugar en la his
toria del derecho constitucional mexicano porque representa uno de 
los esfuerzos m1ís puros en busca de una fónnula de organización 
política" (2°), no aborda el problema municipal, sino que "tan ~ólo 
lt:. toca de paso al est:iblccer que: en los pueblos, villas y ciudades 
continuanín respectivamente los gobernadores y repúblicas, los ayun
tamientos y dcmós empleos, mientras no se adopte otro sistema a re
serva de las variaciones que oportunamente introduzca el Congreso, 
rl'sultnndo el m:iyor bien y felicidad de los ciudadanos". (3°) 

En Jo general, la Constitución de Apatzing¡Ín, mejor llamada 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América Septentrio
nal, estableció la forma de gobierno republicano y centralista, y co
mo en la de Ciídiz, asignó al poder legislativo una preponderancia 
indiscutible sobre todos los demás en el manejo y determinación de 
los negocios públicos. Era posible que se hubiera asignado al Muni
cipio un lugar especial dentro de la misma, precisamente porque 
este representó en el transcurso de la luch.J una de las más impor
tantes fuerzas en fuvor de la total independencia de la Metrópoli; 
sin embargo y como acertadamente comenta Zúrate, a esta Consti
tución "preciso es repetirlo, no debe considerarse como un conjunto 
de principios prácticos de gobierno; es más bien una condensación 
de principios generales; es la teoría de la revolución colocándose 
frente a frente del hecho: el despotismo arraigado en la colonia con 
el transcurso de tres siglos. Pero figura en ella el espíritu moderno 
con toda la majestad del derecho y de la justici:i ... " (ª 1

). 

17.-Dentro del Plan de la Constitución Política de la Nación 
Mexicana elaborado por tres de los más grandes pensadores políticos 
de entonces Don Jesús del Valle, Fray Servando Teresa de Mier y 
Lorenzo de Zavula, Plan, que al decir de Herrera y L1sso -citado 
por De la Garza- "es el esfuerzo constitucional menos alejado de 
la realidad de cuantos se han emprendido en México", estableciendo 
"que los ciudadanos elegirían los miembros del Ayuntamiento, sien-· 

29,-Tcnn Hnmírcz. Ob. cit., pág. 66. 
30.-De 111 Gnrzu. Ob. cit., pág. 34. 
31.-Zúrnte. Citado por Nurciso J. Fernúndcz. "De Apntzingán n Querétaro". 

Ed. "El Nacioual", P<íg. 2·t 
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do los oficiales en ntimcro proporcional a los habitantes de Ja po
blación, desde un alcalde, dos regidores y un síndico, en las d~ me
nos de mil almas; hasta ctwlro alcaldes, catorce regidores y dos sín
dicos en las ele más de sesenta mil. Los Ayuntam.ientos debían pro
porcionar a los Congresos Provincin1es, parn su aprobación o reforma, 
los arbitrios necesarios para sa tisfncer los gastos pt'1blicos". (32

). 

Como se ve el Plan de la Constitución Política de la Nación 
Mexicana no pudo desconocer la trnclición municipal de México 
puesto que dentro del Municipio se habían gestado las primeras ideas 
de independencia política. Recuérdese que cuando en 1808 llegaron 
a la Nueva Espafia las noticias sobre los acontecimientos de Europa, 
conmocionaron en tnl forma a los americanos produciéndose las má~ 
encontradas opiniones sobre lo que convenía hacer. Fué entonces 
c.uando los licenciados Azcíirate y Ver<lad, regidor el primero y sín
dico el sí'gundo del Ayuntamiento de la Ciudad de México, fueron los 
primeros en proponer abiertamente la crc:tción de un gobierno "supre
mo provisional" pero indepcnclizaclo totalmente de la Metrópoli; y 
fueron los primeros en significar limpiamente con un valor cívico im
ponderable que la soberanía residía en el reino y !ns diversas cl;1ses 
que lo componían, pnrticubrmente en las "corp<>racionesque llevaban 
la voz pública". Aquí se encuentran bs verdaderas raíces de nuestra 
independencia; aquí se incendió la primera chispa que m<Ís adelante 
había de agigantarse en el pueblo de Dolores por los primeros pa
tricios de la revolución. Bien ha recogido la historia el fin trágico 
que sufrieron aquellos valientes miembros del Ayuntnmiento que se 
atrevían a afirmar que la soberanía descansaba en el pueblo y no 
en el monarca; "fuente y origen de la soberanía", así calificaba el 
Lic. Verdad al pueblo de México en un discurso que pronunció ante 
la junta que presidida por el Virrey y con la asistencia de los más 
notables miembros del partido esp:ifiol "anatematizaron de hereje al 
Lic. Verdad" y le hicieron pagar más tarde con su vida, aquellas pa
labras que tanta efcrv~cencia habían de producir en los albores de 
nuestra independencia. (33

) 

Además el mismo Plnn a que venimos haciendo referencia, es-

32.-De la Garza. Ob. cit., págs. 74-5. 
33.-México a TraYés de los Siglos. Tomo III escrito por Don Julio Zúrate. 
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tntuía de modo directo que los arbitrios para la satisfacción de los 
fmes municipales, deberían de ser aprobados previamente por los 
Congresos Provinciales, restándoles así n los Ayuntamientos, una de 
las más importantes facultades que ejercieron durante la época co
lonial, pues~o que entonces disponían de un conjunto de bienes de 
cuyas rentas obtenían fondos que destinaban directamente a sus 
gustos específicos. 

18.-La cambiante política que agitó al país en constantes dis
turbios y asonadas con perfiles revolucionarios en la época del inde
finible Santa Anna, una de las mÍls movidas de nuestra historia, 
dieron corno resultado Ja Constitución de 1824 y su antecedente la 
llnmadn Acta Constitutiva redactada a In luz de la brillante inteli
gencia de don Lorenzo de Zavala, y que constituyó a juicio de Ala
mán "la primera ley fundamental del pueblo mexicano que creó los 
estados, impbntó el sistema fcdernl y el bicaUU1rismo y que par su 
brevedad y huena redacción merecía haber sido la Constitución de 
Ir. República" C'). Sin embargo, a pesar de sus perfecciones indiscu
tibles se olvidó completamente del Municipio y no le dedicó ningím 
artículo. En estn Constitución, al decir de De la Garza, "surge una 
institución que andundo el tiempo debía liquidar a los ayuntamien
tos de la Capital de la Hcpública: el Distrito Federal". ( 3 ~) 

19.-0tro cuerpo de leyes, surgido también como consecuencia 
del peculiar estado social que agitaba a los distintos poderes consti
tuidos y particularmente de la lucha constante que el legislativo sos
tenía frente a quienes detentaron transitoriamente la representación 
en el ejecutivo, está constituida por las llamadas Siete Leyes Cons
titucionales. De marcada tendencia centralista en cuanto organizaba 
a la Repüblica dividiéndola en departamentos, se ocupaba sin em
bargo con alguna amplitud de los Ayuntamientos. En la Sexta Ley, 
particularmente h:iblando, y comprendidos en los artículos 22 a 26, 
e~tablecía que en los capitales de los departamentos deberían existir 
ayuntamientos popularmente electos, en aquellos lugares en que los 
había en 1808, así como en los puertos cuya población llegara a 
4,000 habitantes y en los pueblos de más de 8,000. El número de al
caldes, regidores y síndicos se fijaría por los gobernadores y juntas 

H.-Alnmán. Citado por Felipe Tena Ramírez. Oh. cit .. pág. 13. 
35.-De la Gnrzn. Ob. c;it., pág. 35. 
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departamentales, sin que excedieran de 6, 12 y 2 respectivaRlente. 
El artículo 25 señalaba como objeto de los mismos el cuidado de las 
cárceles, ele los hospitales, casas de beneficencia que no sean de fun
dación particular; de las escuelas de primera enseñanza que se pa
guen de los fondos del común; de la construcción y reparación de 
puentes, calzadas, caminos y de la recaudación e inversión de los 
propios y arbitrios. Asimismo establecía la facultad municipal de 
promover el adelantamiento de la agricultura, industria y comer
cio y auxiliar de Jos alcaldes en la conservación de la tranquilidad 
y el orden ptíblico de su vecindario. 

Al hacer el comentario de estn Sexta Ley que se ocupa de la 
organización municipal en el afie de 1836, De la Garza, en la obra 
que hemos venido citando, anota que "los ayuntamientos fueron re'. 
glamentados por la Ley de 20 de Marzo de 1837, basándose en la 
misma inspiración centralista de la Constitución que colocaba a los 
alcaldes en el grado inferior de la cadena, que a través de sub-pre
fectos, prefectos, gobernadores y juntas departamentales llegab:m 
hasta el Presidente de la Rep1íblicn. El movimiento de reorganiza
ción municipal, continúa diciendo el mismo autor, produjo las orde
nanzas municipales expedidas por la junta departamental y por el 
gobierno del departamento de México, por varios bandos "que en 
gran parte se consideran Yigentes hasta hoy -seiinlaba en 1902 Don 
Pablo Macedo- y que han regulado b acción del Ayuntamiento 
de la capital desde entonces ... Fué éste -agrega- sin duda, el es
fuerzo nuís importante para la organización municipal en la larg:i 
época de incesante agitación política que medió entre la independen
cia y la constitución definitiva de la república ... " (30

). 

20.-0tro conjunto de leyes que tocaban aspectos sobre el régi
men municipal, si bien en forma enteramente abreviada, pero obli
gadas a hacerlo por la realid:id de su existencia política, lo consti
tuye, dentro de la relación cronológica de nuestras leyes constitucio
nales que venimos exnminnndo a grandes rasgos, las Bases de Or
ganización Política de la República Mexicana, elaboradas par la 
Junta Nacional Gubernativa convocada por Santn Anna el año de 
1843. Si bien es cierto que acentuaban aún m1ís que las Sie!c Leyes 
Constitucionales la dependencia de los Ayunt:imientos respecto de 

36.-De la Garza. Ob. cit., pág. 35. 
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los Juntas, las cuales tenían facultad p:ira establecer corporaciones 
y funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y 
regbmentar lo policía nnmicipnl, urbana y rural, así como apro
bar sus plnncs de arbitrios y Jos presupuestos onuolcs de los gastos 
de las municipnliclndcs, (Art. 134, Fracs. X y XIII) en realidad 
iban determinando un nue\'O concepto sobre la comuna municipal, 
nuevo concep~o que se afirmaba en cuanto que el reconocimiento de 
su existencia como entidades políticas era pleno :r el innegable arrai
go que estaba logrando en In conciencia populnr. 

Precisamente antecedentes de esta nntur:ilczn, tan notorios den
tro del ciclo de nuestra formación como nación independiente, van 
constituyendo la bnse para la elabornción de nuestro singular Dere
cho Mwlicipal. Ni los departamentos que surgen como natural con
secuencia de los sistemas ccntrnlistns, ni las di\'isiones en provincias 
o intendencias que caracterizaron n la f;poca colonial logran deter
minarse como entithclcs necesarias que trascendieran hasta nuestros 
días, como lo hizo el Municipio a través de Ja multitud de cambios 
político-administrntivos que convulsionaron ni país con tanta fre
cuencia, pnrticulnrnwnte a partir ele <leclararse nuestr3 independen
cia. El mús superficial investigador ele nuestra historia, después de 
haber analizado el perío<lo de nuestro desenvolvimiento constitucio
nal que va ele Apntzingfm a Quer6taro. plagado de tantas contrndic
ciones políticas por los intereses creados de los grupos que preten
dían la detentación del poder y sobre todo las fatales consecuencias 
que produjeron leyes cuyo espíritu y contenido no coincidía con la 
realidad social, qur.darú asombr:ido al comprobar que el lVIunicipiQ 
se fuera afirmando mús, mientras mayores fueran también las po
sibilidades para su extinción. Este es uno <le los principales argumen
tos que se pueden esgrimir en pro de la defensa de la comunidad 
municipal mexicana que invariablemente ha corrido parnlela a nues
tra evolución social. "La historia del Municipio en el México Inde
pendiente -ha dicho con todo acierto D'Acosta y Esquive! O.- es 
la hilitoria clínica de un organismo fuerte, bien constituido, que reac
ciona y se desangra, pero que sobrevive a pesar de todos los medios 
que se han usado para tratar ele acabarlo". (3r) 

37.-Julio D'Acostn y Esquive! O. El Fuero del Municipio. Ed. Jus. México, 
19+8. Pág. 105. 
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21.-El Estatuto Orgánico Provisional de 1856 que se ex
pidió durante el gobierno ele Ccmonfort cuya vigencia se cons
tref1fa exclusivamente a regir mientras era expedida la Constitu
ción de 1857 mantenía la tradición centraliznclorn de los municipios 
en cuanto que queelnban totnlmente subordinados a los gobernadores 
locales, quienes además de tener In facultad de nombrar n los funcio
n:irios municipales podían expedir las ordennnzas locales y mane
jar su hncicndn. El motivo primipal ele esta legislación tan radical 
que no admitía ningún asomo de nutonomín municipal obedecía a 
la necesidad cnel:l vez m6s crccien te que se11tía el gobierno de cen
tral izarlo todo, obedeciendo a lns corrientes políticas de entonces que 
le daban es,1 orientación. en oposición a la fuerte tendencia fcdera
lizante que cnda día com¡uist:1bn más adeptos. El representante Es
cudero, ante el Congreso Constituyente, conociendo perfectamente 
h;en esta situacit'Jn, se Pxpresaba en los siguientes términos: "El fü
tatuto establece la forma ccntrnl m:ís ominosa todavía que la de las 
n.1ses Orgánicas. hacienJo c¡uc el gobierno central 5e ingiern "111 la 
aclministraci(m interior ele l11s Estados ele modo que hasta en las mu
nicipalidades, en los asuntos más triviales y minucioso~, se lrnga sen
tir su poder". C5

) 

22.-Al promulgnrse en 1836 las Leyes de Desamortización, 
se dieron giros definitirns al Municipio mexicano por lo que res
pecta a sus medios de subsistencia. Producto del liberalismo :rnás 
radical tales leyes. al pretender reformar substancialmente en be
neficio del pueblo mexicano viejr.s tradiciones coloniales y combatir 
por ese medio los poderes del clero y clases privilegiadas respal
dados por sus enormes recursos patrimoniales, perjudicaron a la 
vez -por la misma genernlidacl que alcanzó el principio de desamor
tización- a aqueÜas instituciones que como el Municipio necesita
ban mantenerse de sus propios recursos conforme a una sabia dis
posición que arrancaba varios siglos atrús y que tan provechosos 
resultados había d<i<lo hasta entonces. 

Despojar a las municipalidades de sus recursos económicos con 
que cubrían los servicios público& de que disfrutaban los vecinos, 
equivalía a despojarlos a la vez de su autonomía y someterlos il la 

38.-Historin riel Congreso Constitucional Constituyente de 1856 y 1857. F1an· 
cisco Zarco. l\léxico. 1857. Tomo l. Púg. 372. 
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arbitraria dependencia de las lcgisloturns de los Estados que fre
cuentemente desconocen por ignorancia o indiferencia que los muni
cipios requieren lo mós explícita otcnción de los gobiernos puesto 
que satisfacen directamente los ncccsidodcs de los habitantes de 
ciudades, villos y pueblos que constituyen lo médula de la patria. 
Hobiendo ocosionado estos leyes efectos desastrosos e irreparables par 
lo que a la institución municipal se refiere comentaba Macedo "que 
afectaron profundamente n los municipios, obligándolos a enajenar 
sus bienes rníces que no estabon directamcn~e destinados al servi
cio público, lo cuol les privó de la moyor pnrt.c ele sus terrenos, 
de algunos edificios y aún de la parte de los palacios municipales o 
casas de cobildo que tcníon nrrendodas (así pasó en México cuyo 
Ayuntamiento era <lucilo de toda la manzana de la diputación) 
y nún víns públicos, las plazas, sobre todo, fueron objeto de denun
cias y de adjudicaciones, con lo que el espíritu de la Reforma se 
exageró y extremó mucho más allá de lo debido. Al lado de la ne
~csidad legal, exngerado como acabamos de decir, se desarrolló el 
e$píritu de la enajenación y los municipios perdieron numerosos y 
extensos terrenos que er:in necesarios para el ensanche de las po
blaciones y que más tarde se han visto obligados a readquirir a 
precios muy superiores ele los que ellos recibieron como ha tenido 
que hacerlo innumerables veces la Ciudad de México para alinear 
y regularizar sus calles, constn1ír sus colectores de desagüe y eje
cutar otras obras" C:' 11

). Dolorosa realidad que han ido viviendo los 
municipios hasta nuestros días y que confirma el hecho de que mu
chos de ellos prósperos y eficaces en el pasado cruzun ahora épocas 
de verdadera penuria económica. 

23.-0tra de las causas que mayormente han motivado la 
ciefonnación municipal que ha venido trascendiendo hasta nuestros 
días, y que fué también producto de la ideología liberal que en este 
aspecto hemos venido criticando, fué el hecho de inmiscuír a la co
munidad municipal en las labores electorales. Nuestra historia po· 
lítica que ha sido tan elocuente en materia de elecciones públicas, 
nos viene indicnndo desde entonces, que el desastre municipal se 
ha acentuado aún más desde que se introdujo esta modalidad exó
tica a su verdadera mturaleza. En efecto, considerar al Munici-

3!J.-Mncedo. Citado por De ln Garza. Ob. cit., pág. 37. 
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pio como una oficina auxiliar de actividades electorales en las que 
sic:mpre se han jugado intereses políticos personales por encima de 
los de la colectividad, no beneficia en nad:-. n ésta, y sí en cambio 
acarrea el desprestigio de los munícipes, ni servicio de determina
dos "enjuagues políticos" -singular expresión que ha adquirido 
carta de naturnliznción en nuestro medio- y como con1iccuencia 
perdiendo la confianzn de los ciudadnnos, quienes señalan todo ésto 
como actividndes substnncinlmentc inmorales. 

Convertir n los nyuntnmicntos en auxiliares de los Estados do 
la Federación en mntcrin elcctornl, arrancó de Muccdo el siguiente 
comentario: "L:-. organización dcmocniticn ele la Nación <lió a los 
ayuntamientos In función electoral, erigiéndolos en bnse o punto 
de partida del mecanismo de toda elección popular, para lo cual 
se les confió el nombramiento de ciudadanos encargados de formar 
los pJdrones de los votantes y ele repartir a éstos las cédulas o boletas, 
así como también el nombramiento de los instaladores de las casillas 
para recoger las votaciones. De esta manern los ayuntamientos se 
convirtieron en un factor electoral de primera importancia, que le
galmente había de asegurar In pureza del voto público; más tal 
función fué en sus manos elemento corruptor y casi siempre se con
virtieron en agentes sumisos y fieles del partido que ocupaba el 
poder". (•u) 

Apuntaba también Macedo, que "a las restricciones que los 
ayuntamientos tenían, consistentes en someter a la aprobación de 
lns autoridades políticas todos sus actos y decisiones de observan~ 
cía genernl o que se referían a fa distribución de fondos, se agre
gaba la enorme restricción de tener que desempeñar sus funciones 
precisamente con los procedimientos y el personal fijado por el 

· • superior, lo cual nos obliga a decir que la mezquindad de los poderes 
confiados a los Ayuntamientos no pudo ser mñs patente ... y que 
jamás el Municipio fué entre nosotros ni un verdadero poder, ni 
siquiera una institución cfütinta y separada de la que en general 
tuvo a su cargo la administración pública". (41

) 

24.-Llegamos así n la Constitución Política de 1857, que muy 
someramente hJce referencia al Municipio si no es para establecer ,.. ___ _ 
·!-ll.-México y su Evolución Social. Tomo I, Vol. 2, plÍg. 678. 
41.-Idem, Tomo I, Vol. 2, pílg. 684. 



en el artículo 31, fracc. 11 In obligación de los mexicanos de contri
buir a los gastos del Municipio; o bien en su artículo 36, frncc. I 
In obligación a los mexicanos de inscribirse en el padrón municipal 
y finalmente en el artículo 73, frac. VI que aluclb a la elección 
popular de las autoridades municipales del Distrito y Territorios 
antes de sufrir la reforma de 1901 que cambió el sistema. Los dos 
primeros citados artículos, h:m pasado a la Constitución Política 
vigente promulgada en 1917, cuyo estudio no abordamos por ahora, 
precisamente porque constituye el motivo de desarrollo del último 
capítulo de este tralmjo. 

25.-Durnnte el gobierno del Gencrnl Dínz, se confirió a los 
prefectos o jefes políticos el control <le las actividades político-ad
ministrativas del Estado en to<los los í1111bitos <le la República. Par
tidos, distritos y prefecturas figuraban en la organización centrali
zadora del porfirismo; sistema que distaba mucho de corresponder 
a la organiz:1ción tcórico-democnitica que se pretendía dar n la 
República y que acarreó el total desprestigio de ese régimen, in
fluyendo notablemente al advenimiento de la revolución. "El odio 
que despertaron tales funcionnrios -dice Tenn Hnmircz, al referir
se a los jefes políticos- fué uno de los moliYos inme<liatos de In 
revolución, la cual consagró entre sus principales pastulados la im
plantación del municipio libre. Los mismos partidarios del antiguo 
régimen convinieron al cabo en que la supresión de las jefaturas 
políticas en la Hcpi1blica es uno de los progresos que, en justicia, 
debemos ncreditar a la revolución; sin discutir la utilidad adminis
trativa de esas magistraturas, tenemos que convenir en que ellos 
fueron el más eficaz instrumento de despotismo t,Tllbernamental, por 
h que llegaron n hacerse no sólo impopulares sino odiosas". (~z) 

42.-Tcna Ramír~z. Ob. cit., pág. 143. 
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CAPITULO III 

EL MUNICIPIO COMO COMUNIDAD NATURAL 

"La persona no se inserta, pues, inmediatamente 
r di'rectamente en el Estado, comunidad má:rima, si
no que se ordena en t!l en forma mediata e indirec
ta, a través d11 las demás comunidades r de las so
ciedades a las cuales pertenece, una de las cuales 
es el Municipio". (Sergio Francisco de la Gar:.a en 
"El Municipio") 



Temnrio.-26. Filosofía de lns Fonnns Socinles. Ln distinción entre S11cic
ded y Comunidad en el pensamiento ele Toennic~.-2i. Carácter untura! del Mu
nicipio. Su posición frente n In lcy.-28. El origen histórico ele la comunidad 
municipal. Gcnesis de la ciudatl según Posntln.-29. Su cunlídnd orgánico y tutal. 

~- Posición del Municipio dentro ele In cscnln jenirc¡uica social. El Individunli~mo 

como nctitud contraria n su carácter orgónico.-30. Otros elementos do! Muni
cipio. Territorialidad. Gobierno. 

26.-El fundamento filosófico de la comunidad natural arr.m
ca de la llamadn Teoría de las Formas Sociales, que destaca prepon
derantcmente dentro de las corrientes sociológicas modernas que as
piran a concreli:wr la fórmula de In convivencia humana en la evo
lución de !ns relacicnes na tura les del hombre y que principia por 
depurar el verdadero contenido de los lénninos con que trabaja. 

En efecto, con particularidad especial el desurrollo teórico de 
e:;ta escuela que tm•o en Simmel su 111íÍS importante expositor, fun
damenta nclecundamcnle -por su criterio lógico y sistemático des
arrollo la concepción natural de las comunidades que como el Mu
nicipio mantienen una vida independiente de la sociedad "strictu 
sen.so", que si bien las envuelve por su mayor amplitud sociológica, 
no las absorbe por la marcnda diferenciación de sus fines específicos. 

"La sociedad existe, dice Simmcl, ahí en donde varios individuos 
entran en acción redproca". ( n) Y Toennies por su parle, se encarga 
de individuali1.ar las formas que él considera fundmnentalcs de la 
relación social: la comunidad y la sociedad o asociación. "La comu
nidad arranca de la naturaleza. ú1 sociedad -en el sentido restrin
gido del vocablo-, es construcción de la convivencia humana. Co
munidad es la familia, el Municipio, la Iglesia, el Estado. Sociedad 
significa algo muy diferente. La sociedad resulta del comercio de 
las gentes. Necesariamente, los hombres, al convivir en diversos 
grupos han debido establecer relaciones, merced al cambio. Las 

43.-Simmel. Citado por Antonio Caso. Sociología. México, 1!H5. Pág. 59. 
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¡:rirneras socieclndes no comercinban entre sí; cerrcíbnnse a toda idea 
de cambio. Cada grupo vivía dentro de sí, y los otros grupos eran 
sólo congregaciones enemigas", apunta don Antonio Caso al exponer 
en maravillosa síntesis el pensamiento de Tocilnies, para agregar 
más adelante: "En la comunidad, que es un producto de la natura
leza, como un organismo natural, 1w hay pofrmtad de la persona. 
Los individuos son miembros de un cuerpo social que posee una soli
daridad natural, una identidad de uoluntad, porque la voluntad in
dividual, se suprime por la volun:ad de la comunidad. La "Gesell
schaft" (sociedad o asociación) es un conjunto de individuos en inte
ruccioncs que obedecen a su vohmtad individual propia, para la 
rc>aliznción de sus fines". 

"He aquí In diferencia que media entre las dos formas: en la 
Comunidad hay voluntad común; en la Sociedad, volurzttad indivi
dual; en la primern congregación, sus miembros carecen de indivi
dualidad; en la scgund·:i, existe la individualidad de los miembros; 
allí predominan los intereses de la comunidad; aquí, los intereses 
individunles. En la comunidad hay "creencia", en la sociedad, "doc
trina"; la religión es lo propio ele la comunidad; la opinión pí1blica, 
lo característico de In sociedad. Lns costumbres predominan en las 
comunidades; en las sociedades, el gusto es caprichoso y se instaura 
In moda". 

"Co1mmidad tanto dice como solidaridad natural; sociedad sig
nifica (en el sen ti do restringido del vocablo), solidaridad contrac
tual, comercio y c:nnbio. La propiedad colectiva es de la comunidad; 
la propiedad privada es de la sociedad". 

"Las formas embrionarias de la comunidad se ofrecen, en el 
amor maternal, sexual y fraternal. El acto social elemental consis
te en la acción de cambio, en tanto que se efectúa entre individuos 
que son extraños por la sangre, y que, consiguientemente, podrían 
concebirse como enemigos naturales. Las dos combinaciones, por su 
m~turaleza, tienden a lo universal. .. Las relaciones intimas de co
munidad, se garantizan como relaciones reales, necesarias y univer
sales, por la existencia y reproducción perpetua de los seres huma
nos". ( 41

) 

H.-Antonio Co~o. Ob. cit. Dt>l Capítulo IV: "Lns Fo1mas y los Factores d<! In 
Sociedad". Número 2. 
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27.-Decir que el Municipio es unn comunidad natural •ig
nifica derivar su existencia de un hecho n~terior n la ley. O sea, 
el Municipio es el producto "natural", espontáneo en su fonnación 
en cuanto deriva de la familia evolucionada nl c011l'Jcto de otros 
núcleos humanos semejantes en el comienzo de la historia. Se 
califica al Municipio como unn sociedad necesaria, orgánica y lotal. 
Necesal"ia en cuanto que implica la manifestación de una de las 
formas de la sociabilidad, y en cuanto es exteriorización de un 
sentimiento, que nos haca estrechar vínculos indispensables para 
el propio bienestar cmmín, con nuestros semejantes, haciendo la 
vida más hum~na, y por ello más perfecta. Las comunidades que 
derivan de In ley, más propim11e1lte llamadas instituciones, tienen 
una génesis contraria: son creación del Derecho. En éste tienelil 
su principio y su dcsc11vol vimien to. E-; el caso de las universidades, 
dc-. las corporaciones. de las provincias, de los f...,tados e incluw de 
las confederaciones de Estados que se mueven en el juego de las 
relaciones internacionales. 

Afirmar que el l'vlunicipio es una creación de la ley, equival
dría a suponer que la ley suplantaba la obra de la sociabilidad. La 
ley tan sólo podrá moldear esa comunidad, determinar cuales son 
los derechos y deberns de sus componentes, regular las relaciones de 
los vecinos con sus gobernantes, pero no podrá afirmar que la co
munidad municipal es su creación, puesto que lo único que ha hecho 
es tomar como base ciertos elementos que la vida social le presE.nta 
ya dados en el seno de la convivencia, y su papel se constriiie 
&. ri:!conocerlos y sancionarlos, regulando su existencia y relaric,nes 
en la forma que lo hace con otras creaciones semejantes de la vida 
social. 

Para Azcárnte, "no son -los Municipios- asociaciones que 
surgen al conjuro de los individuos o de los gobiernos, sino perscuas 
sociales, naturales y necesarias cuya existencia tienen que recono· 
ccr gobiernos e individuales". ( 4 ~) Esta índole natural del Munici· 
pio, como formación espontánea, explica que se le considere, en 
opinión de Posada, como unu de las 50cicdades humanas "fund:i
mentales''. "El Municipio -dice Ahrens- es el se~undo grado 

45.-Azclirate. Citado por Posudu. El Hégimen Municipal de la Ciudad Moder
no. Pág. 53. 
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ae las sociedades f undamcn tnles que a bnrain todos los nspectos 
de la vida humnnn". Asimismo considcr:i "que no es una mera 
circunscripción tcrritorinl para un fin polí:.ico; es por el contrario, 
una comunidad de familias p.7ra la proser:usión de todos los fines 
e,renciales de la l!Ída". ( 4n) 

Y a mayor nbundnmienlo, "no es -dice Giner-, el Municipio, 
una delegación del Estndo nacional -centralización-, ni b conse
cuencia de un contrnto signnlnm1ítico entre Yarias familias -fede
reción-, teniendo una existencia propia y substantiva, que no reci· 
be ni aún del conjunto de sus miembros. El Municipio se forma 
mediante la ntracción que un como centro ideal de fuerzas ejerce 
sobre un ci<?rto mímero de fnmilins. las cuales se agrupan gradual
mente en torno ele e'te centro común, y se constituyen en órganos 
y representm1tes suyos". (41

) 

Ahora bien, desde este punto dt~ vista aparece el Municipio 
como In comunicbd nnturnl que supcrn n la fnmilia en cuanto la 
complementa. Pero por encima del Municipio existen otras mani
festaciones de la artividad social que solidarizan a los hombres in
discutiblemente, por los mí1ltiples intereses económicos y espiritua
les que protegen, nún cuando ya no tengan propiamente el carór.ter 
de naturales. Es el caso de los Estados, de las Naciones, de las con
federaciones, que circunscriben política y socialmente amplios cam
pos de acción dentro de los cuales los Municipios quedan inmersos 
como partes integrantes del todo. "El Municipio, comenta Posada, 
no ªRota el círculo <le las relnciones humanas necesarias: por encima 
el" ellos se producen los imperios, los reinos, las naciones y el Muni
cipio ofrécese y estimase como una necesidad para graduar políti
camente In vida sociul". (<H) 

28.-"La génesis de 1.1 ciudad -dice Posada- se comprende 
bien en sus líneas generales. La mayor parte de los caracteres de 
ln ciudad son el resultado de ln evolución íntima del núcleo pri-. 
maria, constituido en ó alrededor de una posición ventajosa, evo
lución que se produce merced a un movimiento de reacción y de 
recomposición del grupo sobre sí mismo y hacia fuera; la fortaleza, 

46.-Ahrcns. Citndo por Posodn. Oh. cit., pág. 53. 
47.-Giner. Citado por Posada. Oh. cit., pág. 54. 
48.- Adolfo Posado. Ob. cit., pág. 54. 

52 

1 ' 

.... 

.. 



1 • 

el centro protector, la cmpn 1iznda, 111 muralla o el castillo empla· 
zndo en la alturn de ln colina o del cerro, dominnndo el valle, la 
gnrgant.1, el río, ln dewmbocndurn ele éste o cerca de un punto 
naturnl, recogido en el punto nnmz.ndo de una fron lera ... se con
vierten al fin en lugar ele concentración de fuerzas y de intereses. 
Hny en la formnción de los sistemas ele ciuclndes que se constituyen 
en los grandes movim:entos de expansión de la historia, movimiento 
semita, helénico, latino, de la Ecbd Medio, conquistas coloniales mo
dernas ... períodos en que la ciudad es o un centro comarcano, re
gional, de defensa del cnmpesino, o un puesto uvanzndo como una 
posición dcfensivn de 1111n población diseminada. Así se explica que 
la ciudad que hahrií de crear ln civiliznción urbana, sin embargo, 
haya podido comenznr siendo una creación rural, preponderando 
en ella, en largos períodos, la función a gr í c o 1 a. El origen del 
Municipio urbano, a diferencia del que hemos nsignado hasta aquí, 
supone la fuerza, o mejor dicho, In defensa de la agresión, como 
elemento aglutinante poderoso que ha de servir después de asiento 
a otras actividades crea<loras rlel liicnes:nr y de la civilización (el 
comercio, la industri:i, la culturn, e:c.) ('°) 

Platón, en "La República" y Aristóteles en "L:i Política" tam
bién reflejaban ya, desde en ton ces, la concepción natural ele lu cor
poración nnmicipal. La polis -hecho natural- conforme a ln 
reflexión política, nnnlític ;1 y creadora de los filósofos griegos se 
explicaba como una sociedad c¡uc se basta a si misma -sustantiva
obra de las necesidades de la vida, y en la cual alc:mzarán su más 
amplia realización la justicia y la virtud. 

La sociología de las formas sociales nos caracteriza, pues, al 
Municipio -afirma De la Garza- como uno de los tipos de las 
comunidades -al lado de la familia, de l<1s c0111oraciones, de las 
universid:ules y del Estado-. En efecto, es un todo, una unidad 
primordial qu~ preexiste y subsiste con relación a sus miembros. 
Cuando desaparezcan los que en determinado momento lo integran, 
subsistirá como una forma capaz de llenarse con el contenido de 
nuevos individuos y nuevas generaciones. Es el producto de una 
voluntad natural y no de una volunt..1d fncticia. Se encuentra el 

49.-Posadn. Ob. cit., p~g. 62. 
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individuo perteneciendo a determinado Municipio, sin quererlo, pe· 
ro tampoco sin inquietarse por ello. No es preponclernnte en él la 
voluntad individunl, sino que existe un sistema de fines colectivos 

· que se impone n sus miembros. Constituye una realidad natural 
cuyo reconocimiento simplemente se impone". ( 50

) 

29.--Se han determinado asimismo como características de la 
CC'munidnd natural y necesaria, el de ser orgánica y total. 

a) Es orgánica en cuanto que está compuesta de familias. El 
individuo antes de pertenecer ni Municipio pertenece a la familia, 
que constituye b sociedad primnrin. Pero no bnstóndole esta célula 
humana para satisfacer todas sus necesidades materiales y espiritua. 
les, recurre a una forma superior de Ja sociabilidad --d Munici
pio- en donde sí logra el pleno desenvolvimiento de su personali
dad como hombre y como ciudadano. El Municipio es orgánico 
no solamente por el hecho de estar constituido por familias sino en 
cuanto que además de éstas, circunscribe a otras instituciones que 
cumo las escuelas, universidades, asociaciones o gremios profesio
nales, grupos religiosos, instituciones de beneficiencia, etc. contri· 
huyen a darle una estructura orgánica. 

Es curioso que el individuo desempei1e dentro de la sociedad 
en que se desenvuelve una variedad ilimitada de actitudes. Se nos 
presenta como ciudadano, formando entonces parle del Estado, como 
profesionista apegado a la reglamentación de una determinada agru· 
pnción, como comercinnte en la misma forma e incluso en el in· 
trascendente caso de que pertenezca a un club o a una sociedad de 
fines filantrópicos o científicos, formando parte muchas veces en 
dos o mós de ellas, pero en todo caso se sobrepone su calidad de 
ci\1dadano, puesto que su mayor compromiso como hombre, como 
componente del elemento humano del Estado, es el ser y comportarse 
como ciudadano. De ahí que las sociedades de características tan 
generales como el Municipio alberguen en su seno a instituciones 
df; tan variada naturaleza como las anteriormente citadas, que en 
lugar de producir la desintegración de la comunidad por la enorme 
diversidad de caracteres e intereses que originan, conducen por lo 
contrario a la unificación totalizadora de tan variadas manifesta· 
ciones de la actividad humana. 

50.- De !11 Garza. Ob. cit., pngs. 46-7. 
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El Estado individu:ilisto niego precisamente este cnnícter or
gánico del Municipio. El individualismo como tesis filosófico-social 
pretende relacionar directamente al hombre con el Estado, descono
ciendo lo existencia nat11rnl ele vínculos intermedios que agrupan al 
hombre en corporaciones con fines específicos diversos a los del 
E~tado y de la persona en particubr. Precisamente, los hombres se 
agrupan en el seno de nsociaciones que se identifican porque persi
guen detenninados fines económicos, morales o espirituales no co
munes al resto de la población. La J glcsia, las universidades, las 
corporaciones y otros muchos org.1nismos semejantes, singularizan 
sus intereses frente a los de las de1mis asociaciones y presentan fren
tes de solidaridad social que estrechan los vínculos de detenninndos 
sectores de la población. E.~tos órganos sociales juegan el papel 
de intermediarios entre el hombre considerndo como individuo y el 
Estado, que es dentro de la esc:ila jerárquica social uno de sus últi
mos peldai10s. Considerar al hombre como el elemento bósico de la 
suciedad, es lo mismo que ntrihuírle una capacidad crcndora total 
que le sea perfectamente suficiente para clctcnniuarse frente al Esta
do, capacidad incompatible con su propia naturaleza y funciones y 
significa también negarle a In familia la prerrogativa de ocupar el pri
mer grado de las sociedades fundamentales. 

Dentro de esta misma asociación de ideas, cabe apuntar que 
1::1 Estado, en concepto de De la Garza, "como comunidad política 
por excelencia, ocupa la jerarquía superior, pero ello no quiere decir, 
por ningún motivo, que tenga derecho para aniquilar a las demás 
c0munidades o para conculcarlcs sus derechos. En el caso que nos 
ocupa, el Estado no puede desconocer la existencia natural indepen
diente del Municipio ni invadir su esfera de acción. El Estado que 
tal hiciera con el Municipio, como el Estado que tal cosa hiciera 
con cualquiera otra comunidad -Iglesia, Universidad, Corporacio
nes, Familia, etc.- sería un verdadero Estado Totalitario". (~ 1 ) 

Y don Antonio Caw por su parte desarrolla también la posición 
de subordinación que frente al Estado totalitario guardan las demás 
comunidades en los siguientes precisos ténninos: "El ideal de la 
vida política contemporánea, fuera del régimen democrút.ico, estriba 

51.- De la Gana. Oh. cit., pág. 49, 
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en subordinar todu comunidad u la comunidad privilegiada, a la 
comunidud por nntonomnsia, al Estado. De este modo, también In 
vicb social que no se reduce a las relaciones del individuo con las 
crmunidudes, tiende n incluirse dentro de la férrea organización del 
Estado. Por eso luchan los Estados con las iglesias, en formidables 
conflictos que constituyen uno de los episodios más dramáticos y 
terribles de In historio contemporánea; por ésto, tnmbién, como nene· 
cr. en Rusia, la familia se disuelve en holocausto al Estndo. El 
Estado lo es tocio, lo abarca todo, todo lo incluye en su seno; reivin· 
dica para sí In vida social íntegra y plenn. No ndmi~e fuera de su 
ser otro ser socinl. Es el principio de los principios y el fin de los 
fines; y el primer principio y el fin finul. Es la s-'llud común, 
tnnto civil como eclesiústica, según lo expuso el gran filósofo mate· 
rínlisto Hobbcs, en rn célebre concepción del Leviath(m. Hay que 
imaginar un cuerpo enorme constituido con células vivientes (que 
serian los diversos individuos de cndn pueblo); y el enorme cuerpo 
tendría en una mano la espada y en la otra el dominio universul 
de los concienci:is. ¡Levinthán surge a nuestra vista, polilrizc1 el 
desarrollo físico y moral de las gentes!. . . La libertad es una pala
bra vana, Ju personalidad ha de doblegarse al impulso constrictor 
de la comunidad bumam privilegiada por antonomasia: el Esta· 
do". (~~) 

La teoría de las formas sociales en concepto de De la Garza, 
rechaza el individualismo, quien parn robustecer su punto de vista, 
transcribe el siguiente concepto de Carcloso Eguiluz: "Este pretende 
-el individualismo- colocar frente al Estado solamente a in<lid
duos aislados y niega a éstos el derecho de constituir grupos que 
obedezcan a intereses especiales que puedan inclusive contraponerse 
a los del Estado. La Hevolución Francesa borra de unu plumada 
el antiguo régimen con toda su rica complejidad, y sólo reconoce 
la personalidad individual, dotada de derechos teóricamente inviola
bles por el Estado, pero indefensa frente al poder omnímodo de 
este. El individualismo es, así, el antecedente natural del Estado to
talitario". e3

) 

Por lo que hace al lVlunicipio ¿cuál es entonces su situación 

52.-Antonio Caso. Ob. cit .. pág 355. 
53.- Curdoso Eguiluz. Citado por De In Gnrzn. Ob. cit., pág. 47. 
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frente al Estado Individualista? -se pregunta Méndez Cervnntes-, 
pnra contestarse inmediatamente después, que "no viene a ser más 
que una simple rueda del engranaje de la maquinaria del Est:ido 
que recibe de él su existencia como mero órgano de la administra
ción general o como entidad dcscentrnliznda por delegación de fun
ciones, en el mejor de los casos, aunque la regla ha sido precisa~ 
mente el que su carácter sen el de un organismo burocrático que 
ejerce competencia sobre detenninncla demarcación teiTitorial, den
tro de un sistema de organi1.0ción administrativa centralista, ligado 
siempre a la administración central con lo que la teoría del Dere
cho Administrativo ha bautizado con el nombre de vínculo jerár
quico, el que supone el poder de nombramiento de los funciomirios 
titulares de los órganos municipales, con su consiguiente poder de 
mando, de revisión, de control y vigilancia, y de sanción. En con
secuencia, un mero órgano administrativo centralizado, sin per:;ona
lidad, sin patrimonio propio, sin facultad de autodeterminarse dentro 
de su esfera local de vida". (1'') 

Sin que por ahora abordemos el problema de la naturaleza ad
ministrativa del Municipio -como entidad descentralizada- que 
será motivo de aniilisis míls adelante, hemos de adelantar que no 
consideramos antitética la condición natural del Municipio con la 
tt'sis que sostiene la descentralización administrativa que nada tiene 
que ver con el Estado individualista, y b opinión que hemos trans
crito anteriormente se refiere precisamente a éste último y nos 
sirve tan sólo para destacar la concepción atomista de la sociedad 
y el papel que juega el Municipio dentro de ésta postura ideológico
política, con la que indefectiblemente no estamos de acuerdo. 

El Municipio, en suma, considern<lo como comunidad orgánica, 
está constituido por células familiares, que a su vez hacen el prlpel 
de> órganos primarios o fumlamentales, que se han agrnpudo impul
sados por diversas circunstancias históricns o sociales -motivos 
de defensa y seguridad, intercambio de productos, ríos o puertos 
que facilitan el transporte, etc.- y que van constituyendo en la 
medida gradual de su desenvolvimiento, comunidades poseedoras 
de mejores medios de vida en cuyo seno el individuo encuentra ma-

54.--0scor Méndez Cervantes. "La Restauración Municipal en México". Tesis. 
México. 19+2. Pág. 33. 
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nera de satisfacer inquietudes y necesidades a las que la simple 
célula familiar no pucxle dar cabal cumplimiento. Con el tiempo, 
juega dentro ele la escala sociológico-política un lugar intermedio 
entre la familia y el Estado, en virtud de que siendo la familia una 
sociedad imperfecta por la limitación de los medios de que· dispone 
que no permiten al individuo el pleno desenvolvimiento de su per
sonalidad integral, entonces el Municipio se mnnifiestn frente a ella 
Cllmo una entidad mrís perfecta, aún cuando no totalmente perfecta 
como sólo puede caracteriznrse a la entidad Estado. " ... la familia 
es una sociedad imperfecta -nsienta De la Garza- y el Municipio 
una socied.:id m,ís perfecta, aunque no totalmente perfecta, ya que 
existen en el seno de otra sociedad, respecto de la cual es una parte, 
a saber: el Estado. La familia es, pues, una sociednd imperfecta. El 
Muncipio una sociedad "relativamente perfecta". El Estado es -en 
cuanto a lo meramente tcmpot·al- la comunidad perfecta, la socie
dad por antonomasia". e~~) 

Y Méndcz Cervantes, en apoyo a este desarrollo ideológico 
afirma que" ... a su vez los ·Municipios, en los que hay un principio 
de mayor suficiencia propia. . . dan origen a otra comunidad aún 
nuís vigoros:1 y capacitada que reúne a varios de ellos en su seno 
y mediante el concurso de todos tiende a suplir también las defi
ciencias del Municipio aislado; esta nueva agrupación ya hemos di
cho que recibe varios nombres, como los de comarca y región ... 
fü así como se llega a través de esta jerarquía de sociedades inferio
res que conspiran a la consecución de los fines del hombre, <l la 
sociedad nacional, la cual según su magnitud se integra a veces 
directamente con los Municipios, como en el caso de los p:iíses pe
quef10s y en otras ocasiones, que son las más frecuentes, vienen a 
ccmstituírse de una manera inmediata por la agrnpación de las re
giones. Esta última sociedad resultante, viene también a ver por 
el bienestar humano total. .. " c~6 ) 

Y como feliz corolario a la exposición que venimos haciendo, 
en un maravilloso párrafo de su obra, De la Garza, el autor que 
t~mtas veces hemos citado, por la esclarecida orientación que nos ha 
dado sobre este tema, afirma que "Y como el Municipio resulta una 

55.- De lu Gorzu. Ob. cit., pág. 56. 
56.- Mén<lez Cervantes. Ob. cit., pág. 41. 
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extensión espantrinca de la familia, el Estado aparece como una ex
tensión espontánea y natural del Municipio. Y como una sociedad 
posterior se apoya en lo anterior, como el Municipio se funda en 
ln familia y el Estado se apoya y descansa en el Municipio, l.1 so
ciedad posterior, en su caso, está obligada n respetar a la anterior, 
a reconocerle su autonomía, en sus aclivid:ides espedficas, a suplir 
sus deficiencias, pero sin invadirla, sin mutilarla, sin frustrarla". (67

) 

b) Es "total" por el hecho de auxiliar al hombre en todas las 
determinaciones de su actividad. Ya hemos dicho, que el individuo 
110 puede encontrar en el seno <le la fomilia el medio "idóneo" 
para la satisfacción <le ciertas aspiraciones --económicas o espiri
tuales- que superan las posibilidades de la familia; entonces re
curre al grupo de familias, representado por la corporación muni
cipal, que unifica f uerzns e intereses y es tú en mejor forma de pro
porcionar al individuo los elementos necesarios para su clesenvolvi
miento integral. l.\'lcjores medios de subsistencia, ayuda física y mo
ral en los problemas que impone el di.ido vivir, posibiliclades de in
tercambio, etc. serán encontrados por el individuo en su seno, y 
cuando la municipalidacl cst/1 por fortuna mús evolucionada, encon
trará también educación, religión, arte y cultura que son las ma
nifestaciones plenas de una sociedad civilizada. 

30.-El Municipio en la misma forma que el Estado, está cons
tituido por tres elcmcntos determinantes: el elemento humano o 
población, el elemento territorial o medio físico en el que se desen
vuelve la vida de la comunidad y el elemento político o gobierno 
que se enfoca en el Ayuntamiento. 

a) El elemeuto humano o población ha quedado trat.1do en el 
desarrollo que hemos hecho ni considerar a la comunidad como una 
agregación org¡ínica, es decir, compuesta de familias -célula fun
damental- y al individuo como elemento integrante de esta so
ciedad primaria. 

b) En cuanto al segundo elemento que hemos apuntado, bás
tenos decir, que no es posible concebir racionalmente a una comu
nidad sin asiento territorial a qué referirla. El territorio configura 
el límite espacial dentro del cual se mueve la vida municipal; crea 
el medio natural contra el cual lucha el hombre. 

57.-De la Garza. Oli. cit., púg. 58. 
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"Desde que el hcmbre socio! fijo su osiento sobre el suelo ~s
cribe Posnda- y convierte el "espacio" ocupado en medio para la 
convivcncin con sus semejantes, y construye viviendas, formando 
olrededor de un núcleo de ntrocci6n una población concentrada o 
dispersa en pequeños grupos, pero entre sí rel;:cionados, merced o 
a cnusa, nHís que del parentezco, de la "proximidad o contigüidad 
espacial", surge, aunque sen de In manero más elemental o rudi
mentario, un sistemn de preocupaciones generadoras ti.e servicios co
munes, que, a In largo, constituirá la materia de un régimen que, 
al diferenciarse <le otras manifestaciones de la vida común -"terri
torial y espacial"- se convertirit en régimen de policía, y, por fin, 
en "régimen loen! o municipal". (~ 8 ) 

La influencia indiscutible que el medio físico o territorio ejerce 
sobre la comunidad municipal se percibe destacada en la opinión 
de todos los trntadistas del Municipio que tocan aspectos' sociológicos 
del mismo. Así, por ejemplo, J. Jesús Cnstorena, dice acertadamen
te al referirse a este aspecto que venimos tratando, que "la natura
lc>za misma del conjunto <le las necesidades o cuya atención la co
munidad municipal debe nvocnrse, crea un espíritu local, crea una 
cooperación franca entre los diversos elementos ciudadanos para me
jorar el medio humano, y eren por último "referido ni territorio" 
una tendencia loen!, que se manifiesta en el deseo de dominar el 
medio físico". eu) 

e) El Mmlicipio como comunidnd de fumilias, asentados en una 
porción territorial determinudn posr.P. también un gobierno y ór· 
ganos propios. 

Todo grupo humano que en virtud de las normas que rigen 
la civilización, aspire a la consecución ele fines comunes, necesita 
vnlerse de medios adecuados que den forma y realización a eso! 
fines. 

Dentro de ln comunidnd municipal, el Ayuntamiento constituye 
el medio adecuado para la realización de aquellos, el cual juega 
además el papel de representante de la comunidad, siendo a fa 
vez su órgano de ejecución. Su actividad deberá constreñirse pri
mordialmente al estudio y resolución de los problemas generales 0 

l 

58.- Posada. Ob, cit., pág. 31. 
59.-J. Jesús Costorcna. Oh. cit., pág. 33. 
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particulares que afecten a la localidad que representa. Dentro de 
una verdadera democracia municipal, el cabildo o cuerpo colegiado 
constituído por los ciudadanos más capacitados para el desempeño 
de esas funciones, estnrá en aptitud de actuar como órgano de con
sulta y de ejecución y tendrá como mira principal elevar el nivel 
de vida total de los agrupados y luchar por su perfección integral. 
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CAPITULO IV 

EL MUNICIPIO COMO ENTIDAD POLITICA 

"E11 la 11oción del Municipio se combina la idetJ 
de comunidad natural con vida propia-base real, 
st1ciológica, de la autonomla-con la de jerarquía 
jurídica-base tle la subordinación-. Y sin duda pa· 
ra hablar en u11 régimen político de Municipios, se 
deben combirwr ámbas ideas: la de autonomía y la de 
subordinación jurídica. (Adolfo Posada en "El llégi· 
men Municipal de la Ciudad Moderna") 



Temnrio.-31. El fü•girncn de Dcsccntrnlización Aclministrntivn. Sus cnrnctc
rlsticns.-32. El Municipio como régimen de descentralización por región. La 
Teorln Clósica. La escuela Realista De llonnard.-33. Ln tesis del Maestro Ga
bino Fraga.-3·t Nu!'stro opinitín respecto a cstn tesis. Import1111cin de la tesis 
dc la dcsccntrnlirndón oclministrativu.-35. Oposición c!o In teorín filosófico-natu
rnl del origen de In comuniclnrl 111ut1idpal con In que sostiene su cnrí1cter dcscen
lrnlizado.-36. Esfuerzo por lograr la urn1onizaciun de nmbns posturns iclcológico
políticns. Ln Auturquía. 

31.-En Derecho Administrativo se conoce con el nombre de 
i<'gimen de descentralización administratirn a una peculiar orga
nización que el Estado ha adoptado pnra dctcnninados casos de su 
actividad administrativa, y que se opone por su uaturaleza y caracte
rísticas a la plena centralización. (eº) 

La descentralización administrativa que se descompone en di
versas modalidades -descentralización por región, por servicio y por 
colaboración- en bTCneral se caracteriza, por un relnjamiento de 
las relaciones entre el poder ccntrnl y los órganos clescentrnlizados. 
El maestro Fraga que expone claramente en quú consiste la natu
raleza y las características de este n;gimen, considera como dato 
primordial de diferenciación entre una y otra el que "los funciona
rios y emple:idos que integran los organismos descentralizados no 
están sujetos a los poderes que implica la relación ¡erárquica", po
dE·res que en otro párrafo de su "Derecho Administrativo" enumera 
limitativamente: poder de nombramiento, como faculta<l que tienen 
las autoridades superiores para hacer por medio de nombramientos 
la designación de los titulares de los órganos que les están subordi
nados; poder de mando que consiste "en la facultad ele las autorida
des superiores de dar órdenes e instrucciones a los órganos infe
riores, seilalúndose los linaemicntos que deben seguir para el ejercí-

60.- Parn la rc11lizuci1ín de este Capítulo hemos seguido en su integridad lu ex
posición que el maestro Gubino Frngu hoce en su conocida ohm "Derecho 
AdministralÍ\'o". Libro Cuurto. Ln Organización Administrutiva y sus ele-

(· mentos. 
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'cio de las fuuciones que les cstnn atribuídas"; poder disciplinario 
"cuyo ejercicio se origin:i en virtud de fnltas cometidas en el des
cmpefio de sus funciones"; poder de revisión y poder para la 
rtsolución de los conflictos de competencia que se refieren concre
tamente a los actos que los inferiores realizan y no tanto respecto a 
la persona misma del inferior como en el caso de los anteriormente 
cnwnerados. 

Dentro del régimen de descentr:1lización administrativa, el po
der de mamlo, en concepto del propio maestro Fraga, se encuen
tra limitado y en algunas ocasiones hasta suprimido y aún llega 
a estar substiluído por el sistema de elección. Por lo que se refiere 
ni poder de mando también desap:irece, generalmente pür comple
to, "de tal manera que los funcionnrios descentralizados pueden 
seguir su propia discreción en los casos en que la ley se las con
cede y no como cuando se trata de funcionarios centralizados, a 
quienes las autoridades superiores llegan a fijar los lineamientos 
para el ejercicio de la discreción y a dar las bases explicativas ne
cesarias para la aplicación de In ley"; el poder disciplinario "no 
existe en el régimen de clesccntrnlización como medio que la Admi
nistración pueda empicar en contra de las autoridades descentra
lizadas"; en cuanto al rxider e.le vigilancia, categóricnmente afir
ma que "si subsiste tratúndose de esta clase e.le organismos". En 
cuanto a los actos que las nut.orid:ides descentralizadas pueden rea
lizar "las autoridades centrales solamente intervienen para apreciar 
la legalidad del acto, nunca para apreciar In oportunidad del mismo". 

Conforme a esta peculiar organización administrativa que el 
Estado ha adoptado en las tres modalidades apuntadas, solamente 
subsisten aquellos vínculos indispensnbles que atan y relacionan a 
los organismos descentralizados con la autoridad central y nece
sarios tan sólo para conservar la unidad del poder. Si estos víncu
los dejaran de existir, "entonces no habría ya una organización 
descentralizada de Ja Administración, sino que existiría un Poder 
independiente o bien un EstGllo dentro del Es:ado", y en este prin
cipio radica precisamente el substratum de la teoría. 

Ahora bien, las razones a que obedece el que el Estado adopte 
d régimen de la descentralización son fundamentalmente aquellas 
que se pueden referir, ya sen "para dar satisfacción a las ideas de-
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mocráticns y para hacer mús eficaz In realización de sus atribucio
nes", o bien "porque la naturaleza técnica de los actos que tiene 
que realizar la Administración, In obliga a substraer dichos octo6 
del conocimiento de los funcionorios y empleados centralizntlos, 
para encomendarlos a elementos que tengan la preparación sufi
ciente a fin de que puedan ntenderlos". Por último, "ocurre con fre
cuencia que la Administración se descarga de algunas de sus labores, 
encomendando facultades de decisión en unos casos, de ejecución 
en otros y de consulta en los <lemós, u ciertos organismos constituidos 

;..- por elementos particulares que no forman parte del personal de la 
misma Administración". 

32.-El maestro Fraga, después de hncer el anñlisis de lo• ca
racteres que determinan In descentralización en general, desarrolla 
ln idea de que el Municipio es propiamente un caso -el más típic~ 
de descentralización por región. 

"La. descentralización por región, dice, consiste en el estable
cimiento de una organización administrativa destinada a manejar los 
intereses colectivos que corresponden a la población radicada en 
una determinadn circunscripción territorial". 

Más adelante hace In glosa de la teoría clásica y de la escuela 
realista que sostiene Bonnard para concluir que nuestra legislación 
constitucional se inspira en su artículo 115 en las ideas de la pri
mera, que desintegra en cuatro, los caracteres de la descentralización 
por región: 

19-La existencia de una personalidad. 
2~-La concesión por parte del Estado de derechos públicos a fa

vor de esa personalidad. 
39-La creación de un patrimonio cuyo titular es la propia per

sonalidad y, por último, 
49-La existencia <le uno o varios órganos de representación de 

la persona moral. 
Conforme a esta doctrina, considera el maestro Fraga, que las 

fracciones en que se descompone el artículo 115 <le nuestra Consti
tución Federal corresponden punto por punto con aquella, y al efec
tc señala: 

19-Los municipios serún investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales (O:mst. Fed. art. 115 frac. 111). 
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2Q-El Municipio libre constituye In base de la división terri
torial de los Estndos ele la Fcdernción y ele su organización i:;olí
ticn y administrativa (Const. Fed. arL 115). 

39-Los municipios ndministrnnín libremente su hacienda, la 
cual se fonnará de las contribuciones r¡uc señalen las lcgislnturas 
de los Estndos y que en todo caso serún bs suficientes parn atender 
a los necesidades municipales (art. 115, frac. I). 

49-Coda municipio serú nclministrndo por un Ayuntamiento 
de elección popular directa (art. 115, frac. l). . 

Por su parte, In escuela realista, "r¡ue no ndmite ni el concepto 
de personalidad ni la existencia de la soberanía como un derecho 
subjetivo que puede transmitirse", sefialo los siguientes caracteres 
CQlllO distintivos de la descentrnliznción por región: 

19-La existencin de un vínculo de los funci011:-irios de la orga
nización descentralizada por región. 

29-El nombramiento de los propios funcionarios mediante elec
ciones, y 

-39-La existencia de un patrimonio autónomo que garantice 
la libertad de acción del organismo descentralizado, frente a la Ad
ministración cen lral. 

Asimismo, dentro de la escuela realista "se ha tratado de pre
cisar aún mús el carácter esencial del régimen de descentralización 
por región, y se hn considerado que en realidad en ésta, más que 
el origen de los poderes que ejerce, le es peculiar el modo de ejercí
cio de los propios poderes". 

Y mús adelante señala tambic\11, que esta escuela, la realista, 
"considera que existen analogías entre la descentrnlización y ln re
presentación política, que no implica transmisión jurídica de pode
re5 en la forma que ocurre tratándose de la relación del mandato, 
sino que dichos poderes los tiene el representante por disposición 
de la ley, así, tratándose de la descentralización, el origen de los 
poderes sólo debe buscarse en las disposiciones de la ley que los 
otorga. Pero si la representación política implica un control de los 
electores sobre sus representantes, también en la descentralización, 
!a circunstancia de que los representantes del organismo descentrali
zndo sean designados por medio de elección, implica, como natural 
consecuencia, que la opinión pública obra sobre el ejercicio del 
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poder discrccionnl de los representantes. De tal nHmcrn, que micn· 
tras en la organiwción cen trnliznrln los funcionarios o empleados en 
el cjetcicio del poder discrecional que la ley puede otorgar, están 
sujetos a lo acción ele In nutoridml superior, Jos funcionnrios des::en· 
trnlizados se encuentran en el ejercicio de sus poderes discrcciona· 
les sometidos n la opinión pública tle la colcctivi<lad que los ha ele
gido". 

33.-Sin despreciar los cnrnctercs que el punto de vistn renlista 
spfinla p:ira determinar el ejercicio de Jos poderes de lns nutoridades 
descentralizadas, el maestro Fraga estima, que si bien lns bnses sus
tcntnclas por nuestro n\gimcn constitucional coinciden sensiblemen
te con los caracteres "que la escuela cli\sica ha scil:-ilado como es
enciales del régimen de dcscentrnliz:ición ... no ohstn para que po
damos utilizar el punto de vista renlistn pnra cnractcrizar nuestro 
n;gimeu municipal, ya que en último extremo ese punto de vista 
no constituye otra cosa sino una apreciación especial sobre los mis
mos hechos que sinen de base para la construcción que ha reali
zado la escuela clúsica". 

En resumen, de acuerdo con el desarrollo que sobre el régi
meu de descentrnliwción administrativa por región emprende el 
maestro Fraga, ya lratúndose de la teoría cl¡'1sica o de la escuela rea
lista, esti\ de acuerdo en sostener que el Municipio no deja de ser 
la fiel tipificación de aquél sistema, y que el car/1ctcr natural que 
e!iencialmentc caracteriza en su génesis a la comuna municipal 
nada tiene que ver ni en nada in/luye para determinar su verdadera 
naturalc:.:a. 

"Las bases constitucionales sobre el Municipio autorizan a con
cluír que éste debe su cxiste11ci11 a la ley, afirma el citado autor, de
jando a salvo la cuestión de si es o no nnterior al Estado y si al 
e~ta blecerlo se limita a reconocer Jos derechos de los 1\fonicipios 
o es el propio Estado el que crea tales derechos. La circunstancia 
de que el :viunicipio constituya una unidad incorporada de la es
tructura del Est,1do impone la necesidad de que dentro de b orga
nización legal de éste quede incluídn esa institución básica con de
finidos c:iracteres que sólo la ley puede precisar. En consecuencia 
-afimrn categóricamente- el Municipio así consideralÍo, tiene en 
la Ley que Lo crea o lo rectmoce su Carla Constitutiva. De ella de-
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riva su situación dentro del Estado, su organización interna, sus atri
buciones y los medios de que dispone para actuar". 

34.-Si bien es cierto, decimos nosotros, que el nrtículo 115 
cie In Constitución Política Federnl en sus diversas fracciones, au
toriza a pensar, superficialmente considcrndo que la existenda del 
Municipio es posterior a In ley, o por lo menos al mismo tiempo que 
ésta, ello no quiere decir que se deba desconocer, por insuficiencin 
del legislndor que no mencionó todos los caracteres del Municipio, 
el carácter naturul del mismo que confirma la histori., y en general el 
pensamiento de las míls importantes corrientes filosóficas. La ley, 
rro puede cimentar comunidades, puesto que estas nacen no del ca
prkho de los legisladores, sino de In cspontiinea convivencia de las 
familias, que buscan la protección y conservación de sus recursos de 
vida; la ley tan sólo podrá reconocer su existencia, tal y como lo 
hemos sostenido anteriormente, identificnr sus caracteres, moldear
los y pulirlos en vista a las circunstancias especiales del medio so
cial y político en que se encuentra inmersa la comunidad, pero no 
podrá jact~1rse de que la comunidad, en principio, le deba a ella 
su existenc~. 

La descentralización administrativa, en tm:i u otra fvnna no 
es sino una maniobra que el Estado realiza a fin de vigilar más di
rectamente los intereses que administra, a fin ele obtener de deter
minadas actividades técnicas o de otro orden el verdadero rendimien
to que exija su importancia. No negamos que el Estado pueda, 
por medio de una disposición legislativa, crear una institución do
cente, ordenar la construcción ele un ferrocarril, o la fundación de 
una industria de gran envergadura y después entregar a los parti
culares la total administración de estos bienes, conservando tan 
sólo para sí, algunas facultades que como la de vigilancia, le ga
rantizan la conservación de la unidad del poder. Pero pretender 
que el Estado descentralice por regiones, que ya anticipadamente 
existen, los servicios municipales que a ellas se refieren, significa 
tanto como afirmar que los hechos ocurren precisamente a la in
versa de como se han producido. Ya hemos anotado anteriormente 
cuál ha sido la génesis histórica y el desenvolvimiento gradual que 
las comunidade!' de familias han tenido en los comienzos de la his
toria; hemos afirmado entonces que el Municipio como comunidad 
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necesaria es el resultado de la cspontdnca agrupacwn de familias 
al.rededor de un centro de atracción, que como un fuerte, un cas
tillo, w1 puente, etc. constituí~n sus puntos de referencia; que 
cuando estas asociaciones se encont.rnrnn sociológicnmente evolucio-
11adas, forzosamente tendría que npnrecer el Derecho, ya que este 
se hace indispensable dentro de toda c01wivencia humana, que ven
dría a reconocer la existencia de la comunidad, a señabr sus carac
terísticas, a promover su reforma, n completar In obra de la socia
bilidad, evolucionándola legalmente. 

Sin desconocer que el Derecho, como normación de In actividad 
humana, constituye uno de los elementos determinantes de la socie
dad civilizado, al grado de que hoy dla no nos al.reveríamos a ase
gurar que existan sociedades sin derecho, por m1ís desvinculadas 
que se encontraren del resto de ln humanidad, no por ello podría
mos adjudicarle el papel de creador de alguno de las formas natu
rcles de la sociabilidnd humana, precisamente porque el derecho 
es producto de ésta y no n la inversa. La teoría de la descentrali
zación en el caso del Municipio ene en estos extremos, porque ade
más de que filosóficamente se hace insostenible, no se encuentra 
apoyada en ningún capítulo del desenvolvimiento histórico de los 
pueblos que habitan el orbe. 

El mérito indiscutible que Je queda a la teoría de la descen
tralización por región, según nuestro punto de vista, es que ha sabi
do destacar un aspecto que h3bía sido olvidado por quienes contem
plan tan sólo el carácter natural de la comunidad: el de considerar 
al Municipio como formando parte de un to<lo, Jlúmese república, 
reino o de cualesquiera otro modo, jerúrquicmnente orgnnizado para 
la mejor consecución de Jos fines del Estado. En efecto, es indiscu
tible, que si las partes que constituyen un organismo no obraran 
armónicamente, se perdería el equilibrio y la estabilidad del mismo, 
e incluso llegaría a desaparecer. La moderna política aconseja que 
el Estado debe aprovechar todos los recursos que lo condicionan, 
tudas las fuer.rns sociales que lo integran a fin de presentar un pa
pel decoroso en el juego de las relaciones internacionales. El Mu
nicipio constituye uno de los elementos que más pujanza pueden 
comunicar al Estado. Su organización general, en consecuencia, 
puede ser obra del Estado, pero respetándolo, no conculcando su 
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esencia, estimulándolo a su progreso, coopernndo con él en su des
envolvimiento integral y exigiendo a la vez del l.\fonicipio un mayor 
esfuerzo en bien de los ciudadanos, a . quienes deberá instruir en 
todo caso en !ns labores cívicns de In localidad, recordándoles a la 
vez que laboran al Indo de otras muchas comunidades semejantes 
de cuya unificación se integra la patria. 

Es común hoy día, presenciar c6mo las entidades políticas na
cionales emprenden ohrns de conjunto. El Municipio laborando al 
lado del E:stado quC' pertenece, y la Fe<lernción participando en la re
solución <le los problemas locnles de uno y otro, pero sin pretender ne
negarles su verdadera persona lid ad porque caería en un h0n<lo des
prestigio que mucho distaría de confirmnr el papel que como coordi
nador de las activiclndcs nncionales le corresponde; por eso no ne
gamos que el Estado tenga el derecho <le orientar hasta cierto punto 
las actividades ele aquellas, a fin de c¡ue con un criterio que mire 
de conjunto los problemas materiales o sociales, pueda evitar des
perdicio• inútiles de recursos humanos y económicos que conforme 
a una plancación inteligente, anticipadamente establecida, se obtu
viera de su inversión mejores resultados. 

35.-Por ahurn, tan sólo nos interesa destucar que frente a la 
posición filosófica que considera al Municipio en su génesis como una 
espontiinea creación de la sociabilidad humana, se encuentra la que 
sostiene que el Municipio, no es en esencia, sino tan sólo la forma 
típica de la <lescentrnlización administrativa por región como una 
total e indiscutible creación del ES{ado. A ambas posturas ya nos 
hemos referido con cierta mnplitud. 

36.-Ahora bien, aparentemente existe una dilatada distancia 
entre una y otrn postura ideológica y diríase que se rechazan por
que sostienen una diferente fund:unentación filosófica y política 
tanto en cuanto a su principio fundamental como en cuanto a su 
desarrollo posterior. Sin embargo, nosotros pensamos conforme a 
las corrientes de la moderna doctrina del Derecho l\'Itmicipal, 
que bien pudiera lograrse la armonización <le ambas tendencias. 

Ya hemos asentado anteriormente que el mérito indiscutible 
de la tesis que considera al Municipio como una creación de la ley 
constitucional sometida a la dirección y vigilancia del Estado, en 
cuanto que es una derivación suya a través del régimen de deseen-
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traliznci6n administrativa, lleva el mérito de que ha sabido <les
tcicar un factor comúnmente olvidndo por quienes sostienen la po
sición contrnria, o sea, que ha con!.rmplado el aspecto dinámico 
dE·l Municipio en sus relaciones con el Estado. El Estado lo es el 
todo -la sociedad perfectn-, el Municipio en cmnhio coadyuva e 

• .. que el Estado pueda sostener esta posición de privilegio puesto que 
le comunica su esfuerzo y su actfridad, de nhí que el Estado no 
puedo desconocer el factor J\fonicipio y menos nún pretender su 
desintegración porque serÍ:I tan to como desconocer y ,r:ausar La dcs
intcgracion de uno de sus mrís importantes elementos constitutivos. 
El Estado tan sólo debe, reconocida la cunlidnd natural de la uso
dación necesaria. orientar su nctividnd y su esfuerzo en el sentido 
de la unidad no de la ccntrnliznción de la actividad municipal. 

Conforme o este arelen ele iclens, el org:rnismo mnyor requ~re 
de la presencio y nctunción tic sus componentes. El organismo me
dio -el Municipio- requiere de la personalidnd y de los recursos 
de aquél a fin de intercambiar por su conducto con otras asoi:io
ciones semejantes, sin que por ello pier<ln su propia individualidad. 
La personnli<la<l del Municipio se afirmnní mús mientras mayores 
sean las relaciones de rnopernción y de intercambio cultural y espi
ritual que mantenga con !ns entidndes que est!m por encima ele él 
e incluso con el Estado mismo. 

LJ subordinación no es contraria nl cari'icter natural del Muni
cipio, puesto que aquella se manifiesta en el terreno de la "jerar
quía jurídica", es decir, de la necesidad jurídica y política que ilnr 
pone la preeminencia del Estado con respecto a las entidades que cir
cunscribe. El Estado se manifiesta preponderantemente en el juego 

·de las relaciones internacionales, su misión es tanto para afuer:i como 
para adentro; en tnnto que el l\'ltmicipio, como las cn:..idndes fcclernli
zadas, en virtud de que carecen de aquelb personalidad mayor del 
Estado, no les queda otro campo de acción en virtud del principio de 
la "jerarquía jurídica" al que forzosamente cstón sometidos, que ve
lar por el interés de sus localidades, sin pretender alcanz.'.lr categorías 
que sólo quedan bien si se relacionan con el Estado. 

En otras palabras, no creemos que sea difícil comprender que 
tanto el Estado, el Municipio y las <lemús entidades que la organi
zación política y administrativa de un pa is determinan, tales como 
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a través del régimen de descentr.1liznción ndministrnlivn, normán
clolo en todas sus manifcstncioncs. 

Conforme n estn exposición de ideas, el Estado reconocení In 
existencia natural del lVlunicipio ~s decir, anterior n la ley- en 
In forma en que reconoce la existencia de la familia, pero en virtud 
del principio de "jerarquía jurídica" podrá determinar, hecho ese 
reconocimiento, los caracteres específicos de la comunidad munici
pnl, molde.-1ndolos al peculiar régimen político que haya ndoptndo 
el Est:ido. En esta formn el Municipio confirmaría su propia y pe
culiar personalidad jurídica y moral, y sin caer en los extremos 
cie una absoluta desconexión con la unidad total que es el Estado, 
mnntcndrn con éste las relaciones que aconseje In política y el buen 
gobierno, inspirud:is en obtener el descnvol\'imiento integral de las 
comunidades y sus agrupados. Lo que la doctrina ha llamado con 
el nombre de "autarquía'', al referirse a las relaciones que el Mu
nicipio mantiene con el Estado; autarquía, que no debe confundirse 
ni con la "autonomía", que implica "que In entidncl tiene en sí 
propia la norma de su acción", ni menos aún con la "descentruliza
c..ión", que yn ha sido definicln, en virtud de que la "autarquía" 

·significa solamente "gobierno propio con suf icierzcia de medios den: ro 
de su esfera de acción", delimitada por una norma cualquiera que 
ésta sea. Tiene un idéntico significado ni "self govcmment" de 
los países anglosajones, esto es, el de autogobierno, el ele gobierno por 
si mismo, el ele gobierno propio. 

O como míÍs concretamente dice De la Gurza, "en sus relacio
nes con el Estado, éste clebe guardar una actitud de reconocimiento 
y de respeto hacia cJ Municipio. No elche degradarlo, convirtiéndolo 
en una simple rueda del engranaje de la m¡íquina central del Estado. 
Tampoco debe absorberlo. En virtucl de su naltfralez:i de comuni
dad natural, que arranen de la innata sociabilidad del hombre, de su 
prioridad en el ore.len del tiempo y en el orden ele la razón, y sobre 
todo, de su prioridad en el orden del ser, el Estado debe reconocer 
su existencia, garantizar su funcionamiento y precisar su competen
cia en relación consigo mismo y con las otras comunidades". ( 61 ) 

64.-De In Garza. Ob. tit., pág. 66. 
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CAPITULO V 

EL MUNICIPIO COMO PODER SOCIAL 

Como poder social el Municipio tiene r $C insti
ture una persorwlidad social r moral al lado de la 
iuritlica que la lcr puede o no reconocerle. 



Tcmario.-37. La nnturnlezn sodnl dcl Municipio. Su pos1cwn frente a 111 
lcy.--38. La Función Educnclora del Municipio. Participación del ciudadano en 
la Yidn cívicn municipal.-39. Munici11io frente a Democrncio.-40. Frustración 
de lo Demccracin Municipal l\foxirnnn.-41. El Gobierno Munici.pnl. o) El Prn· 

;A blemo Político. b) El J>rohlcmo Admini~trotivo. 

37.-La sociedad políticamente orgn11izndn constituye un ente 
complejo: el I;;stado. El K~taclo tiene poder de mnndo, de decisión, 
de disciplina, etc. constituyendo el nuís amplio de los poderos so
ciales tanto por sus elementos intrínsecos como por sus fines y re
sultados. Pero el Estado, hemos dicho, circunscribe por su propia 
mituraleza intcgrndorn, un conjunto de orgnnismos menores cuya 
presencia se mnnifiesta en todas las actividades de In vida común 
y que a su vez son también verdaderos poderes sociales, si bien con 
una personalidad más limitada que la del E.~tado. 

El Municipio por su génesis y finalidades, se cnracteriza como 
el más constan te de los poderes sociales, precisamente porque su 
fin específico con ser tan amplio -la realización del "bien común" 
de sus componentes- establece vínculos que forzosnmente éstrechan 
en coustante relación a tocios Jos individuos que quedan comprendi
dos en su localidad puesto que nin¡:,runo de ellos podría vivir civili
zadamente si tratara de situ:irse al margen de la comunidad. 

El Municipio es un poder social, considera Castorena, como Jo 
son también para él otras asociaciones mercuntiles, civiles, asociacio
nes de l>eneficiencia, científicas, educativas, deportivas, recreativas 
y aún otras ignoradas, pero que a pesar de ello no pueden ser menos 
c¡uc un poder social, "ya c¡ue ligados los hombres que las componen 
por una aspiración común, le dan por ello su expontaneidad, su 
poder, y hacen de ella una personalidad aparte, cuya fisonomía 
dominante es precisamente esa aspiración que la creó''. ( 6~) 

65.-Custoreno. Ob. cit., púg. 12. 
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Como poder social el Municipio tiene y se instituye una perso
nalidad social y moral nl lado de la jurídica que la ley puede o no 
teconocerle. Es decir, ln realidad sociológica del Municipio se im
pondrín a pcsnr de que la ley se obstinara en desconocerle perso
nnlidud; ~u pers01rnlidad mornl se h::1rín patente en todo momento, 
en virtud de que los vínculos espirituales y de todo orden que atan 
n lns fnmilias solidariamente dentro de In· comunidad, aflorarían 
por encima de toda considernción jurídica, e incluso llegarían a im
poner la urgencia del reconocimiento de su personalidad jurídica 
1:,ucsto que determinan en un grado considerable los derroteros 
de In sociedad. Este proc<'SO sociológico encuentra su confirmación 
tanto en la historia general como en la patrb. 

38.-I-lemos dicho que el IVI uu ici pio como poder social se impo
ne en todas las determinaciones de la actividad individual, porque 
comprendiendo al individuo en su integridncl -en razón dg ser una 
forma de la sociabilidad míls perfecta que la fomilinr-, aspira a 
desenvolverlo en todas sus manifestaciones. Una de sus más im
portantes funciones la ejercita precisamente en el terreno de la 
educnción. 

En efecto, el hombre que se asoma a la vida cívica municipal, 
hasta cierto punto deja de formar parte de la familia porque In vi
da de la comunidad, en virtud del constante intercambio que en 
ella se suscita, lo obliga a que renuncie en purte a aquella y le de
dique su trabajo, su esfuerzo, su dinamismo. El comercio, la cul
tura, la religión y todas las demús actitudes del pensamiento se ma
nifiestan en el seno <le la comunidml, y el hombre mientras m{1s ci
viliwdo reconoce mejor su obligación de sostener una constante coo
peración con sus semejantes. Este es propiamente el atributo es
encial del hombre sociable. Es entonces, también, cuando se per
cata de que la comunidad le ofrece por la mayor él!J1plitud de sus 
recursos mornlcs y materiales, mejores perspectivas para su desen
volvimiento integrnl, sintiéndose por ello obligado en justn recipro
cidad con la comunidad que le participa de sus beneficios, a mirar 
por el bien de s1 ; semejantes, fuera de la familia, puesto que si 
en ésta lo atan los vínculos de la ·sangre, en la comunidnd siente el 
palpitnr de los sentimientos irnís caros que conforman a la patria. 

Lu labor cducndorn del Municipio, es pues, de todos respectos, 

80 



una de las mús importantes funciones que realiza, porque diríase 
que instruye a los hombres --que por naturaleza son seres socia
bles-, en el arte de la sociabilidad, al obligarlos a compartir en 
el seno de la agrupación de familias, las mismas inquietudes y los 
mismos deseos de progreso mJterinl y desenvolvimiento espiritual. 

Ahora bien, cuando el ciudadano ha logrado captar la impor
trmcia que tiene el hecho de pcrtener a un organismo de esa na-

. turaleza, entonces lucha por su propia iniciativa -porque se com
penetra de la importancia de su actuación-, para que se conserven 
inalterables las instituciones que ha hcreclndo de sus mayores; lucha 
porque la tradición de sentimientos e icle:is que unifican a los miem
bros de la comunidad permanezcan en su purcm secular y entonces 
también siente Ja necesidad de que sus representantes en el gobierno 
del Municipio sean los m<Ís eficientes ciudadanos, puesto que sólo 
así obtendní la garantía absoluta de la permanencia de aquellos 
valores. 

Por eso los pueblos mientras mcís civiliz:1dos o mientras mayor 
sea su tradición democnítica -<¡ue es la actitud política que mejor 
permite el verdadero desenvolvimiento de la personalidad indivi
dual-, luchanín con mayor animosidad por una constante depu
ración de los elementos representantivos de la municipalidad. La 
historia del municipalismo de los pueblos anglosajones está pla
gada de estos ejemplos, al grado de que hoy día, la organización 
municipal que sustentan es prototipo de las más eficientes y efica
ces del mundo, porque el ciudadJno -verdadero ciudadano en toda 
la extensión de la palabra-, mantiene wrn activa vida cívica 
municipal, política y socialmente considerada. 

Si es de desearse en !\'léxico, que en este sentido se encuentra 
al mismo nivel que los pueblos menos evolucion:idos municipalmente 
del mundo, que su población adquiera una verdadera educación CÍ· 

vica, terreno en el que nos encontramos sumamente atrasados, tan
to por nuestra incultura como por la iim10ralidad polític:i que día 
a día se reafirma en lugar de tender a desaparecer, deberá empren
derse una completa labor de educación ciudadana, p:ira que con el 
tiempo el espíritu de la verdadera lucha política se desarrolle, y el 
valor cívico, que es una de las más poderosas armas con que cuen
t.1n los pueblos políticamente evolucionados, sea el factor decisivo 
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en la integrnción, primero, ele los gobiernos municipales y en el 
planteamiento, estudio y resolución, después, de los problemas que 
afecten a las locnlidncles. A nuestro entender, la escuela primada, 
debería ser la primera expositora de lo que significa el llegar a ser 
ciudndnno, pnrn que el niiio -ciudadnno en ciernes- vaya ente
nindose, a la manera como se educa bn en las antigttJS democracias 
u la juventud, lo que significa el pertenecer a una colectividad y lo 
ciue significn el tener derecho n participar desde todos los punto5 
de vista en la vid.1 municipal, y no como generalmente sucede, por 
esta falta de educ:ación, el hombre mexicano cuando ha alcanzado " 
su mayoría de edad vé con justificada desconfianza toda labor que 
se relacione con el gobierno de la ciudad y procura, a fin de conser-
var su prestigio personal, permanecer al margen <le toda posible 
actividad polít icn. 

39.-El Municipio, afirmamos, puede alcanzar su mayor es
plendor dentro ele una orgnnización democr/1tic;i por encima de r.ua
le!:'quier otro réginwn político. Si bien es cierto que históricamente 
se puede presentar denLTO de cualesquier forma de gobierno, la re
cia trJdición municipal de los pueblos que se han destacudo sobre
n1anera en este sentido, confirma que cuando la libertad indivi<lual 
y colectiva de los hombres se puede manifestar sin cortapisas de nin
bruna naturaleza, en to11ccs el desarrollo de la comunidad es pleno 
y alcanza cimas de apogeo pocas veces igualadas, como en el caso 
de los municipios espafiolcs que se formaron a raíz de la reconquista 
territorial de la pcnímuln. 

La democracia es el sistema palítico que mayores rendimiento5 
puede ofrecer en el progreso de los pueblos, porque mantiene y des
pierta una constante actitud de cooperación humana. El hombre 
sintiéndose su propio gobern;inte, discute al lado de los demás los 
negocios püblicos y fundamenta sus opiniones, -que pueden libre
mente externarse-, no sólo en el interés particularista que lo bene
f ícia, sino en la mús amplia considernción ·y respeto a los problemas 
que afrontan sus semejantes. Por eso creemos que en la comunidad 
municipal, si el ciudadano, si el vecino, siente que el poder de auto
determinarse es el principio rector del orden social y político de su 
comunidad, mantendrá su espíritu siempre alerta en busca de las 
más adecuadas soluciones a los problemas que se crean en el seno 
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de la agrupación, porque comprenclerú que su opinión, si es la me· 
jor, puede ser tomada en cuenta. 

Ya anotábamos en anteriores párrafos, cómo el esplendor del 
municipalismo esp:iüol alcanzó sus nwyores alturas, precisamente 
cuando dcsligaclc}s del poder de los reyes los habitantes de las villas 
y aldeas como consecuencia de la luclrn que por la reconquista del 
territorio se había emprendido en contra de los moros, se atuvieron 
a sus propios recursos humanos y en un limpio sistema de vidn 
d~mocríltica discutían libremente sobre su destino sin el temor de 
la vigilancia centralista de los regímenes moníirquicos; y señalí1bamos 
tnmbién cómo cuando el poder real vnlvió a consolidarse, nuevamen
te el Municipio que tan rccin tradición se h:1bia forjado, volvió a 
caer bajo la ominosa centralización al perder su principio rector 
democnítico. 

Y ni para qw; señalar el ejemplo cli1sico por todos conocido ele 
Grecia -la Ciudad-Estado-, quien marcó el princi;iio de la tradi
ción democnítica dentro de la vida de la ciudad; la que sin haber 
alcanzado las magnitwles políticas del imperialismo romano, sin em
bnrgo nos leg<'i el cuudal 1rnís fecwHlo de la cultura w1ivcrsal que 
valoran todos los pueblos, cultura que brotó y se desenvolvió en 
el seno de la comunidad municipal. 

40.-Después de haber hecho a grandes rasgos el aní1lisis de 
las ideas que hemos considerado bajo el mbro de Municipio frente 
<1 Democracia, creemos oportuno hacer referencia dentro de b bre
vedad que este trabajo exige, a ese raro fenómeno que se conoce te
lnf;rariamcnte como "democracia municipal mexicana", que sólo de 
nombre existe, porque hasta hoy muchísimos factores sociales, polí
ticos, econénuicos se han confabulado para desterrarla de nuestro 
medio. Es doloroso observar, cómo en nuestros días, y a pesar de 
que el nivel cultural del mexicano como quiera que sea se ha elevado, 
primordialmente porque su libertad de pensamiento le permite co
nocer las múltiples corrientes ideológicas que de todos los rumbos 
nos llegan, lo que indudablemente despierta su inteligencia e in
cluso le forja un criterio, sin embargo, el ciudadano mexicano no 
ha podido consolidar ni siquiera una elemental cultura cívica -co
mo verdadero comportamiento del ciudadano--, siendo fácil presa 
dC' los medios de propaganda pue~tos al serdcío de determinados ele-
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mcntos no identificados con el espíritu de la comunidad, y que no 
sienten, por su exotismo, ni sus angmtins, ni sus inquietudes, ni 
se esfuerzan, ni nunc:i se esfor.znrlÍn por mantenerse vinculados 
a las poblaciones que pretenden representar. 

En otras pnlnbrns, a pesar de que el nivel cultural del mexicano 
mantiene una constante línea ascendente, por lo menos en grandes 
núcleos ele la pohbción, el "caciquismo" como fórmula ordinaria 
de vida municipal se mantiene en todo su apogeo. Aún en las ciu
dades miís importantes de In República -ya que esto sucede no 
sólo en los centros rurales- sus pobladores, generalmente progre
si~tas, no encuentrnn apoyo a sus esf uei-.ws por parte de lns autori
dades municipnles, que aprovechan invariablemente la situación de 
privilegio que guardan para hacer "uso" del poder y cometer en 
su nombre toda cl:ise de inmoralidades, respaldando a la vez, las 
torpezas que cometen sus subordinados o parientes, de quienes no 
puede esperarse otra linea de conducta, en virtud de que son como 
aquellas de la misma procedencia impopular. 

Es fúcil comprobar también, que cuando es llegado el momen
to ele efectuar cambios de los representantes de los municipios en 
cualesquier parle de la República, se produce un despertar transi
torio del espíritu cívico de los ciudadanos, que inclusive llega a pro
vocar en no pocos casos verdaderos tumultos que causan inquietud 
u los gobiernos locales y de la federación, por la espontaneidad del 
movimiento y la facilidad con que arrastra y se comunica a los ~ec
tores organizados de la población. Sin embargo, en cuanto pasa ~te 
momento de positiva efcrvecencia, quedan en sus puestos las auto
ridades municipales que se han querido imponer, y el comporta
miento de los ciudadanos a partir de entonces es de clara y mani
fiesta tolerancia. Hemos tenido experiencias valiosas en las que la 
población ha resistido con un espíritu todo heroísmo, la tendencia 
imposicionista dándose el caso de existir dos autoridades municipa
les dentro de un mismo Municipio, pero triunfando finalmente el re
conocido "oficialmente", después de practicada una "investigación" 
por las autoridades federales. A partir de entonces, solamente la 
prensa --cuando es honesta-, a la que con toda certeza se ha lla
mado el cuarto poder por la influencia manifiesta que ejerce sobre 
la población, y algunos organismos más o menos identificados sos-
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tienen una lucha constante en contra de esas autoridades impopu
lares, tratando de atemperar los males que frecuentemente causan 
con las medidas inadecuadas que suelen tomar, en virtud de que 
~l grueso de In población, arnbn por aceptnr, condoliéndose, la triste 
situación. 

Desde luego que todos estos ejemplos en que el espíritu cívico 
se nu111ifiest<1 en su integricfad, van formnndo, van constituyendo, 
un serio y mngnífico antecedente hacia la educación del hombre co
mo ciudadano, el que poco a poco iró exigiendo que la administración 
d~ los intereses públicos quede en manos honestas tanto por su elec
ción como por el propio desempeiio de sus funciones. La frustración 
de la democracia municipal mexicana, se debe, insistimos a la ca
n:.ncia de cultura CÍ\'Íca, y es deber por lo tanto de las autoridades 
estatales y federales impartirla profusa y regularmente en los c1m
tros de enseiianzn, n fin de evitar el triste espectáculo ele que sean 
los partidos políticos quienes n última hora y por medio de mngna
voces que recorren las calles, vayan recordando al ciud:idano cuáles 
son sus deberes y sus derechos como tal y la forma como debe 
hacerlos valer y ejercitar. 

Y para rubricar este punto que venimos desnn-ollando con 
('.Spíritu crítico pero con ánimo fervientemente constructivo, nada 
mejor que recordar el que ciertamente se diga "que en nombre 
de la democracia se han cometido a busos incalificables". La demo
cracia como afirmaba Aristóteles, puede tener sus desvíos, sus abu
sos, sus degeneraciones. Pero es entonces cuando deja de ser demo
cracia y se convierte en demagogia. Es a ella, a la demagogia, y 
no a la democracia a la que hemos de imputa.r, y con toda razón, 
!.:l fracaso de los gobiernos municipales. 

41.-EI gobierno de la ciudad plantea un doble problema: a) 
el de la elección o nombramiento de los funcionarios públicos, o 
problema "político", y b) el del funcionamiento y atención de los 
servicios público-municipales o problema "administra:ivo". 

a) Dentro del primero habría que discutirse cuál puede ser 
el mejor sistema de gobierno municipal de entre los que la doctri
na se ha encargado de desbrozar ampliamente: gobierno municipal 
por alcalde y concejo, gobierno municipal par comisión y gobierno 
municipal por gerente. No siendo nuestra intención entrar al es-
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tudio profundo de estas for:rnns de orgnniznci6n políticn municipal, 
nos conformamo5 con dar una breve noci6n de C3cla una de ellas. 

El gobierno municipal por alcalde y un concejo o un cabildo, 
es el régimen que tradicionalmente se ha conocido y practicado 
en México, los rJ.;t:idos Unidos, K~pnña y otros muchos países. Den
tro de él, el nlcnldc asume los mayores poderes de decisión y de 
mando (el "Strnng l\!foyor Plan" de los Estados Unidos) frente al 
concejo que clcscmpei1a una función mcrnmente consultiva y de 
aprobación n las iniciativas del alcalde. En todo momento se deja 
sentir la personalidad de éste por In concentración de poderes que 
asume. 

El gobierno municipal por comisión tuvo sus orígenes en los 
Estados Unidos y fué el resultado de una protesta general surjida 
en contra ,le las antiguas prácticns del gobierno municipal que en 
cierta époc:i de su actuación degeneró en serias inmoralidades pú
blicas. En lugar del "Mayor", o alcalde -diríamos nosotros-, se 
crea un órgano colegiado, compuesto de cinco miembros, trc.s de ellos 
nombrados por el gobernador y dos electos en pública elección. La 
diferencia que guarda con el sistema anterior, cst¡Í cu que si bien 
se nombra un I\fayor-Presidcntc, éste no asume los poderes del al
calde ordinario, sino que su papel se constriiw a presidir las reunio
nes ele todos los miembros de la comisión, percibiendo por ello un 
salario mús elevado. Cada uno de los miembros de la comisión tenía 
n su ·cargo la dirección de un departamento ndministrativo c.special, 
qne abarcaban en su conjunto la totalidad de las funciones muni
cipales. 

Finalmente, el gobierno municipal por gerente, conocido tam
bién con el nombre ele "Manager-Plan", constituye la m<Ís reciente 
experiencia norteamericana para obtener un gobierno eficaz, ¡1ero 
edificado sobre bases dcmocrúticas. Este sistema que fué ide,1do 
por un connotado hombre de negocios de Dayton, del Estado de 
Ohio, asume perfiles análogos a los de las modernas emµre.sas o 
compaílÍas mercantiles. Se supone que la comisión fuera como el 
consejo de directores de una empresa. Los accionistas vendrían a 
ser los votanlc>s. El gerente viene a ser quien realice b gestión prác
tica de los acuerdos de la comisión. En el fondo no es ~ino vo:\·er 
a la restauración de la separación de poderes, puesto que el n'•gimen 
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por comisión f ué incnpnz en l~ ¡mítica pnra rcali7.nr "el divorcio es
perado entre la política y la administración, que tan urgentemente 
sr apuntahn". · 

b) Paro el desarrollo de lo que venimos consiclemndo como 
rroblema propiamente de cnnícter "n<lministrativo" de la ciudad, 
puesto que se refiere n la prest.1ción de los servicios pt'thlico-muni
cipalcs, nos sirve de guía la sentencia de un autor norteamericano, 
Rían, que dice: "Donde se quiera habilidad se <lehc nombrar; donde 
se quiera representación se necesita elección". (ºº) Scntcncia ·1uc 
De la Garzn se encarga de desanollar al decir que "De acuerdo 
con est¿¡ teoría, sólo los puestos que son políticos, en el sentido es
tricto de fo palabra, sólo los que pueden imprimir detcrminnda orien
tación n In \•idn de la ciudad deben ser ocupados por f uncionm ios 
electos popularmente, porque son los rf'presentant.es del pueblo. 
Pero la mayor parte de sus funciu11arins, -el ingeniero de la ciudnd, 
los jefes de policía, los agentes de sanidad- que no determinan 
sino llevan a cnho la política que se les seirnln, cuyo trabajo requiere 
únicamente eficiencia, deben ser designados para desempefi:ir sus 
cargos mediante nombrnmientos". ('1;) 

La diferencia es pues notable. Significa que los servicios pú
blico-municipales <kben ser atendidos con criterio administrativo 
y no político, significa que la dirección y responsabilidad de los 
mismos se deben dejar a las mejores manos, y para ello hay que 
recurrir a quienes por sus conocimientos técnicos y preparación ge
neral están en aptitud de avocarse a la resolución de los problemas 
de la comunidad. 

La moderna política municipal aconsejo que todos los aspectos 
<le la vida urbana deben ser atendidos. Parque~ y jardines, merca
dos, servicios de transporte interior, servicios sanitm·ios, beneficien
cia pública, luz eléctrica, concesiones de gas y otras muchas seme
j;intes, etc., para no mencionar sino a unos cunntos, deben ser ob
jeto de una cuidadosa reglamentación para que su eficiencia como 
servicios públicos, sea un hecho, ya que de ot.ro modo se correría 
<·l riesgo de que la comunidad se clisbrregara en virtud de que pre-

66.- Rian. Citudo por De In Garla. Ob. cit., pág. 109. 
67.- De In Gurzu. Ob. cit., pág. 109. 

87 



cisamente se ha formado para satisfacer entre otras, este tipo <le ne· 
cesidades. 

Cuando una nmnicipalidnd pueda tener entre sus elementos 
técnico-directivos a verdaderos especialistas en sus materias, que ha· 
gan de su actividad una profesión, cuyo trabajo sea o la vez bien 
remunerado, el progreso y desenvolvimiento de la misma será tma 
consecuencia nnt11nll de la inteligente planificación del gobierno 
de la ciudad. 
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CAPITULO VI 

EL PERFIL ACTUAL DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 

CONCLUSION. 

La lústoria de la libertad del hombre esda historia 

de la libertad municipal. 



Temario.-42. Génesis del Articulo 115 de In Constitución Política de 1917. 
El principio de la emancipación económico corno bnse ele In outonomía política.-
43. Lo realidad municipal o partir de 1917.--H. Du11!idnd sociológica de esta 
realidad que es urgente resolver.-45. CONCLUSION. Confinnnción del Régi
men Municipal como base de la organización política y orlministrativa de los 
Estados.-46. Insistencio sobre la difusión de lo eclucnción cívica. 

42.-Cuando en el seno del Constituyente Queretano de 1917 
se discutió el artículo 115 del Proyecto de Constitución elaborado 
por Don Venustiano Carranza, no se presentó discrepancia alguna 
en su parte fundnmentnl, porque el espíritu revolucionario de los 
diputados coincidía en la emancipación municipal otorgándole la 
mlÍs amplia autonomía. Pero cuando se pretendió establecer la rela
ción que existe entre la autonomía política y la base económica sobre 
In que aquella debiera descansar, surgieron entonces dos puntos, mo
tivo de profundas y meditadas discusiones, que conformaban el es
queleto del artículo citado en su fracción segunda: primero, estable
cimiento de lns bases para la determinación del modo como la ha
cienda municipal se arbitrara de recursos consideradas las relaciones 
entre los Poderes del Estado y el Municipio, y segundo, quién ha
bría de resolver los conflictos que por cuestiones hacendarías sur
gieran entre estas entidades. (tW) 

68.-El artículo del proyecto que se puso a discusión la tarde del miércoles 2·~ 
de Enero, dcdn textualmente en sus primeras tres fracciones: "Articulo 
115.-Los Estados adoptarán, para m régimen interior, In forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como bnse de su división te
rritorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, 
conforme a lns tres bases siguientes: 

[._Cada municipio 1cri administrado por un ayuntamicnw de cl.!cdón popular directa, 

1 no habr.1 ninguna autoridad lntcrmcdi• entre éatc Y el gobierno del l!uado. 

11._Lo1 municipio• adminimarán libremente au hac1end•, recaudarán toda. loe impumos 
y ce ribuirán , lo• Kuto1 público• ikl P.at•do en la porción Y término que &c~•b la legislatura 
locil. Loa e;ccutivu• podtin nombrar in1pcctorc1 para el clecro de percibir la parte que correa• 
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Para la resoluci6n del primer problema, se suscitaron la!I más 
apasionantes discusiones salpicadas todas del espíritu eminentemente 
patriota que alentaba a los diputados, quienes veían en la autono
mía municipal, uno de los mús avanzados principios del México re
volucionario al lado de los sustentados en los artículos 27 y 123 de 
la Omsti tución. 

"Si damos por un lado la libertad política, deda el diputado 
Jarn a nombre de la comisión que sostenía la plena autonomía ha· 
ccmdaria del Municipio, si alardeamos de que nos ha amparado 
una revolución social y que bajo este amparo se ha conseguido una 
libertad de tanta importancia y se ha devuelto al Municipio lo que 
por tantos afios se le había arrebatado, seamos consecuentes con 
nuestras ideas, no demos libertad por una parte y la restrinjamos 
por la otra; no demos libertad política y restrinjamos hasta lo úl
timo la libertad económica, porque entonces la primera no podrá 
ser efectiva, quedará simplemente consignada en nuestra carta mag
na con un bello capítulo y no se le llevará a la práctica, parque 
los Municipios no podrán disponer de un solo centavo para su 
desarrollo, sin tener antes el pleno consentimiento del gobierno del 
Estado". (r.11

) Conforme a este mismo orden de ideas, otro de 
los más caracterizados defensores de este principio, el representante 
Andrade, agregaba que "Es indudable, que todos nuestros esfuerzos 
en pro de la libertad, que todas nuestras aspiraciones y todos nues
tros sacrificios para constituir la autonomía del pueblo serían sue
ños vanos, fracasarían de una manera completa si no tuvieran la 
base esencial de todas las libertades, que es la base económica". ('º) 

La defensa de este principio se conf undi6 a momentos con el 
problema que planteaba la miseria de los maestros de escuela, 
7<·rdaderos "parias" dentro de la vida municipal para quienes se 

exigía wm mejor consideración social, pero justificable si se con-

ponda al fotado y pan vigilar la contabilidad de cad.> municipio. Loa confliclo'a hacond1tario1 
entre el municipio y loa Podorca de un E.e.do loa rcsolv.ri la Corte Suprema de Juaticia de la 
Nación en 101 tirmin01 que caublctca la ley. 

111.-1.oa municipio• rotarán invutidoo de pc:uonahdad jurldica pan todos loa electos 
lc¡alca. 

69.- Historio de In Constitución de 1917. Félix F. Pnlnvicini. México. 1938. 
Págs. 506-7. 

70.- ldcm, pág. 517. 
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' .. 
sidern que el pnvoroso prohlcmn .socinl que pretendían resolver los 
representantes de In noción en el seno del Constituyente, aflorobn 
en coda capitulo discutido, en cndn frnsc, en cndn palnbra pronun
ciadu, porque el nlmn del pueblo que tantas angustias había afron
tado hasta entonces, mnntenía fim1cs es¡wrnnws de obtener su lihe
ralidnd de aquella asamblea que nkam.ó perfiles universnlos por 
k, avnnzaclo de sus principios. l~sto explica la actitud gallarda de 
muchos diputados que concurrieron ni Congreso no con el fin de 
aprobnr sencillmncntc el proyecto de Don Venustiuno Carranza por 
respeto o temor a su persona, sino con el {mimo de penetrar en la 
verdadera raíz del desequilibrio social que padecía In nación y pro
poner en consecuencia In mejor forma de resolverlo. El diputndo 
Andmde que tuvo una hrillante actunción en este debute destacaba 
en n clarísimo momento de su discurrir lu médula del clesujuste 
social a que nos hemos referido, en los siguientes conceptos: " ... de
bemos precisamente dar n los Municipios la libertad económica para 
que pucdnn retribuír de una manera debida a los maestros ele escue
la y así ubrimos un gran horizonte a la nueva generación, a la ju
ventud, pnra que vea que se le estimula y que tiene un sueldo 
si no muy nito, al menos que le baste pnrn las necesidades d~ la 
vida; porque ¿quii~n ele los jóvenes va a dedicarse a esa profesión 
c11ando económicamente guna mús un peón que un ,maestro? ... " 

La discusión en fin, <le la recbcción que debía darse a la ci
tada fracción segunda del artículo 115, nlteró en no pocos momentos 
los ánimos de los representantes, quienes en los primeros debutes 
no pudieron encontrar unn fórmula que se aclecuura a la genera
lidad de sus inquietudes. 

Por lo que respecta al segundo problema planteado, o sea, qué 
autoridad o qué cuerpo sería el competente para conocer de los con
ilictos hacenclarios que surgieran entre el Municipio y los poderes 
de los Estados, se sostenía, conforme al proyecto ele la comisión, 
que la competencia debía otorgarse a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, lo que no eru de las enteras simpatías de algunos 
diputados quienes veían en cstu idea el peligro de que se creara 
un fuerte poder centralizador que tuviera como epicentro a la Su
prema Corte en visto ele que tocios los problemas que surgieran en
tre aquellos entidades en materia económk1, que arrostran por su 
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propia nnturnlezn todos los demós aspectos de la vida municipal, 
quedarían encomendados a In resolución que les diera aquel alto 
cuerpo colegiado. 

"¿Por qué no resuelve la Legislo tura local o el Supremo Tribu
nal de Justicia del Estado? -se preguntaba el representante Medi
na al intervenir en apoyo de In primera idea, dentro de la discu
sión del problenrn que apuntúbamos-, para responderse inmediata
mente después, "Porque hemos conceptuado que entre los tres po
deres del Estado hay unn especie de .solidaridad, y si es un Muni
cipio el que estíl r.n lucha con un poder del Estado, seguramente que 
los otros poderl's se encuentran interesados, aunque no fuera más 
que por un espíritu de corporación, y de esta manera, tal vez el 
Municipio 110 podría alcanzar justicia que es lo que nos proponemos. 
Por esta razón, .seiiorcs diputados, hemos querido que sea la Suprema 
Corte de Justicia, como un alto cuerpo desinteresado, el que resuelva 
las cuestiones lrncenclarias ... " (71

) 

En suma, a través de un bondadoso esfuerzo por considerar las 
más difíciles sutilezas de la autonomía municipal en puerta, el aná
füis de las implic:-iciones que una u otra forma de redacción del ar
tículo podrían tener en su aplicación práctica, fueron tocadas por 
los diputados constituyentes, que como hemos dicho, coincidían en 
el. tema central: la autonomía municipal con base en su emancipa
ción económica debería establecerse a como diera lugar, porque ei 
principio de la libertad municipal era el reflejo de tma de las mús 
entraí1ables palpitaciones del alma nadonal, que acababa apenas 
<ll• salir de la triste experiencia de los "jefes políticos", condenados 
por la tradición y el espíritu libertario del pueblo mexicano. 

Finalmente, y en virtud de que a pesar de todos los esfuerzos 
pura encontrar una fónnula que armonizara la disparidad de crite
rios, disparidad que se reflejaba tan sólo en "las cuestiones de de
talle", como atinad:imente observaba el diputado Medina, se optó 
por la redacción que propuso el representante Gerzayn Ugarte por 
encima del dictamen de la comisión y del voto particular que un 

pequeño grupo había intentado sostener, quedando, en consecuencia, 

aprobado por ochenta y ocho votos por la afirmativa y sesenta y 

71.-Historia de lu Constitución de 1917. Pág. 527. 
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dos por la negativa, conforme a los siguientes términos: "Los mu
nicipios administrarán libremente su hacienda, la cual se fonn;:;rá 
de las contribuciones que selialen las legislaturas de los Estados, y 
que, en todo caso, r,erim }Js suficientes para atender a sus necesida
des". 

43.-La irrealidad del Municipio Mexicano a partir del año 
de 1917 a pesar de los grandes esfuerzos realizados por el legislador 
constituyente para instituirlo, lrn desatado en su contra las más 
duras críticas tanto políticas como ideológicas; pero en general, ha 
sido seña 1.ada por destacados juristas mexicanos, la imposibilidad 
de sostener el principio de la autonomía municipal que quedó plan
teado en el artículo 115 de la Carta Magna s1mcionncl11 en Querétaro 
con el desarrollo insuficiente e inndecundo que se dió a éste, pri
mordialmente porque la precipitación de su discusión y la urgencia 
por aprobarlo a pesar de que no era del agrado de los representantes, 
no dieron oportunidad parn que la obra fuera más perfecta. 

La triste experiencia municipal que México ha sobrellevado 
tclerantementc desde entonces, gira alrededor de un principio co
mún: las entidades federativas por conducto de su poder ejecutivo 
dCJminan todos los aspectos de la actividad municipal y los ciudada
nos no juegan otro papel que el de simples contribuyentes, sin 
posibilidad de que sus problemas sean atendidos ni siquiera con una 
relativa eficiencia. Y en efecto, la eficiencia y la eficacia son 
cualidades que se encuentran penosamente rei1idas con la presta
ción de los servicios público-municipales, los que sin la intervención 
de Ja iniciativa privada, pnícticamente serían nulos. En otras pala
bras, los presidentes municipales, vienen a ser en la realidad polí
tica nacional, simples "delegados", encargados y responsabilizados 
de cumplir en sus respectivas localidades las instrucciones que giran 
los gobernadores, quienes ante el asombro de los vecinos, los quitan 
y panen a su antojo. E.l Municipio en México ha degenerado al grado 
de ser simple apéndice de la actividad estatal. 

¡Cuán lejos estaba el legislador de 17 de intuir que el peligro 
que trataba de alejar -evitar que los Municipios fuesen a qued:ir 
absorbidos y subordinados por el autoritarismo de las entidades fede
rativas- llegara a ser con el tiempo el contenido práctico de su dis
cutidísimo artículo 115 Constitucional! 
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44.-Nos encontramos entonces frente a unn dualidad socioló
gica y política que es urgente resolver: o el sistema municipal como 
bnse de la organización política y a<lministrntivn no es la forma 
adecuada para su integración org•ínic:i, porque representa una cons
trucción artificiosa de In ley contraria a la tradición y a la psicología 
ciel pueblo mexicano, o bien, y en virtud del principio contrario, 
sr hace indispensJble la inmediata refom10 del artículo 115 Cons
titucional a fin de fijar de ahora en adelante y con toda precisión 
los bases a que debe condicionarse la municipalización nacional, to
mando en cuenta la triste experiencia que a partir de 1917 hemos 
venido padeciendo hasta nuestros días. 

CONCLUSION 

45.-El criterio de los mi1s destacados juristas y pensadores 
mexicanos que se han ocupado sistcmúticamente de este gravísimo 
problema, concuerda fielmente con la última postura que hemos 
señalado y a la que nosotros nos adherimos totalmente: el Municipio, 
e~ la forma que se adapta mejor que ninguna otra a la organización 
política y administrativa de los Estados y por lo tanto de la Nación 
Mexicana, porque representando una forma espontánea de la sociabi
lidad que no puede desconocerse ni por su realidad sociológica ni por 
su fundamentación filosófica, tiene tras de sí wm estela histórica de 
muchos siglos de tradición, que entraíwblemenlc ha arraigado en 
111 conciencia y en el ánimo del pueblo mexicano, confirmándolo 
plenamente. 

46.-Lo que se hace de urgente necesidad a la fecha, aparte 
de gestionar la inmediata reforma del articulo constitucional que lo 
determina en forma tan insuficiente, al grado de que lleva en sí 
mismo el principio de su impasibilidad pr{ictica como régimen autó
nomo, tarea que queda en manos de nuestros juristas y legisladores, 
es emprender una tenaz campaña de educación cívica entre la po
blación mexicana, campaíia que iniciada particularmente y con toda 
profusión y regularidad en los centros primarios de ensei1anza, vaya 
ascendiendo gradualmente hasta alcanzar a los círculos elevados de 
difusión de la cultura, con lo que, si no en forma inmediata por 
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'-r• lo difícil que es lograr resultados prlicticos en este sentido, sí por 
lo menos sentar lns primeras bnses para que dentro de dos o tres 
generaciones, se logre alguna madurez <lel espíritu cívico del ciu
dadano mexicano. ronfirmmulo plenamr.r1te que también puede que
dar a la alturn de los que miís se hnn si¡:,mificado en este aspecto 
dC:'nlro de la comunidad internacionol de los pueblos civilizados. 
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